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Ai c. Esteban B. Calder6n, 
..l:'residente de la Com.Lsión de Heclamaciones, 
Bec:cett"i.ria de Hacienda. 
JJ º:'Al. L;Ú' - j). F. 

Rn resouesta. al atP.nto Oficio 
No.4349, expediente l�tJ•A'· ·, gira.do con fechn 11 
del q Uf' fina por esa. Comisl ón de su mereci. 1to car
go. eu el que -trascribe el acuerdo que recayó so
b:r. .. e la reclamación presentq,da. por el Br • .Li e. don 
Antonio rérez Yerdia �., como Apod�ra.do de 11 La Ja
liciense S.A., de Molineros u , me permito manifes
tarle, con rHlación a dicho acuerdo, que en *'l aflo 
cie l'-)14 ae impuso ·1.1n 1)rÓsts.mo ea Guada.la.,jnrn pe.ra 
a Le11ci<>nP,S del CuP.rpo •!.e :1j érc1 to ctel �oro""s ce que 

, • 
] 

'T • e1n P.. MlA or· en�s, cor � UerlC:i.r ·l"'. entonc::is ..t'rl.•
r.tfir J i:f d 1.1.el i�,i érc1. to Cona ti t uci onall stn. t purt.ien-
110 ,,.sr� yrn.r 1-J. UP.ted qnP en PfH"'i c··d�o, como en to
·los los demás, se extendieron los correspon ii en
tP · 1· cJ.b 11:.>� no ten:ii::-n�o nir,¡�,.m'1o cl:".'.ton, ""!' :1�t..8. la. 
í'PciiH-, de auP. af' hqya :-•p,Fl lo r,a,nti.'ind alc:una de . . ; . t 

. LLl en o en-prP.a t._,_ • o. 
110it;.<?ro 8. ustP1� J.n.� s-r.;uridades e mi 

a�enia cuns1deraci6n • 

�.., . t) 
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señor General 
-··· ... ( 

,;., 

fa. é:'
"!
P"c/ii11aó, (. {t¡¡º"· 

!JJ[J,cicc, flJ. Y. 
-----ce··----· 

Alvaro Obregón. 

Ii respetado y fino e:fe: 

C NTE§TAM----------

M�vico, 19 junio 1919. 

:Fo gales, Son. 

se ha dicho tantas veces que viene usted a l� Capital, que 

me babia abstenido �le e.scri�,irle esp ran o la .oportunidad de dar-
� �· / ... le aquí un estrecho abrazo y expresarle mis sentimientos de gra-

�} } ¡ titud por el obsequio que me hizo, con una dedicatoria que para
·, 
i . i.., mi tiene un valor inapreciable: me refi8rQ a los II Ocho Mil Ki-1 /il V" ¡ 

o, I i I 
.,--· / lÓmetros en Campaña :1, que recibí por confü,1ct-o ·ael General Aarón 

Saenz. Este retardo en e presarle a usted mi reconocimiento :' s 

(,.) sincero por un r:.1otivo t n pode1rnso, me tiene sunamente ap na�o.

Le envio un foll to que se denomina " 1 mancipaci6n de la Es-
cuela Primaria de la "utela de los Ayuntamientos ",-en el que ue

muestro que la educaci6n popular ha sido siempre un fracaso en 

manos ele los .Ayuntamientos,-y un Proyecto de Ley, sobre la misma 
ateri , que por i esfuerzo se resent6 la Cámara de Diputados, 

el 6 de diciembre del año anterior. 

Debido a la poca e�icicncia do la ámarL popular, la inicia_ 
tiva de que le hablo quedó pendiente de discusión en el periodo 

de sesiones ordinarias Último, y casi puedo a·segurarle que todo 

este esfuerzo será inútil en virtud de que la 'omisi6n de _iacien-

da dice que ya no hay recursos para implantar la reforma en cues

tión. Además, el Primer Jefe me hizo notar en cierta ocasi6n 



fa. é:'
c¡p

uc/7,i,a�, (, Cí'tloo. 

/yJ{.Jxico, flJ. ff. 

- 2 -

. . • 

base de la dl.visi6n territorial y de la organique sien1o II la 

zación poli tica y dlllinistrativa ele los Estados, el 1íunicipio 

Libre ", según la Constituci6n Suprema, a los Ayuntamientos co

rresponde dirigir y administrar la ea.ucaci6n primaria. En mi hu

milde concepto, aunque autorizada la opini6� que antece e, no 

se trata en el caso de una materia municipal, ni siquiera de una 

necesidad regional como son las ce un Estado, sino de una impe-

riosa necesidad nacional. 

Apoyo mi humilde opinión en un dictamen que produjo el i1Ia

gistrado González con motivo e una controversia que se suscitó 

entre los Ayuntar.lientos y el , jecutivo ele � uebla. La tesis de 

González es esta: no siendo un Poder los Ayuntamientos, sino una 

autoridad administrativa, sus faculta es di anan del Poacr lla-

ruado Estado, y por lo mismo, aquella necesidad que no puedan sa

tisfac r, por incompetencia u otros motivos poderosos, debe enco-

mandarse al mismo �stado. 

Ue e=cusari usted que no le hable de la cuesti6n palpitante 

del dia, puesto que ya conoce usted la andanada de comentarios 

que provoc6 el sensacional manif'iesto de ustei., y qu'=' yo he aplau 

dido de todo corazón por la sinceridad que lo inspira. lo quie

ro pues quitarle su tie �o, pero si debo decirle que en e te-

reno de la práctica estaré siempre a sus Órdenes. uente ustec1-

con mi hunildÍsimo' grano de arena en esa obra que no llamaré de

depuraci6n, sino de salvaci6n nacional. 

Le e�.via un 
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El Gobierno emanado de la Revolu· 
ciión Constitucionalista, la cual ha 
sido eminem1Je1mente social, tiene he· 
oha al pueblo mexicano una prome· 
sa ¡para su efeetiva re,generación: 
a:tender de toda pn�ferencia la EDU· 
CA010N NACION�L; punto este tm1· 
to o más importante que ,e,l re!feren· 
te a la cuestión ag.rar�a. 

iEI mismo Gobierno, ,consecuente 
con su programa, ha iniciado una la
bor de intensa cultura, orientando la 
Enseñanza Püblica por ,senderos nue· 
vo•s para obtener de ·e!lla, como pri
mJe1r resultado, la ,desaparición de 
nuestro aJillalfabetismo, cuyo alto por-, 
centaje coloca a México en una si
tuación desventajosa ,con relación a 
muchas nac'iones .civiliza1da;s,. 

Desgraciada,meJ1Jte, los ,e1sfu·erzos 
hasta hoy realiza.dos, han eneontrado 
como barrera formidable la •penu.ria 
die1l Erario, pueis sabido es que la 
Educaci•ón ,constituye un :problema 
esendallmemte ·económico; pe.ro el 
principal ohstáculo lo han 'Presentado 
ciertos prejuicios y corruptelas que 
es preci's,o combaür ,para Llevar- ade
lan1le la obra de mejoramiento int-e.
lectual y moral que el pueblo nece
·Sita.

Uno de esos obstáculos ha consis
tido en la rn:gerencia que e,n m·ateria
de Insfrucdón P!úbl,i,ca .s,e, ha .permi
Udo a instituciones completamente
extraña!S a la Pedagogía, e,n la ,creen-
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·cia de que hoy, como antaño, todros
tienen derecho a opinar en asuntos
educacionalles. Si anteis este 1eirror fue

. excu1saMe por cuanto la misión 1d·e la 
Es,cuela se reducfa a transn1'itir cono
cimientos muy superficiales, hoy que 
EJDUCAR es a la vez un arte Y una 
ciencia die las más ,d,ifíciles, toda vez 
que para ejer,cerlais ·se Tequieren lar
gos años de estucUos en institutos 
AD HOC; debemos prote·sitar ,co,n,tra 
la intromisión de los 1profanos en 
cuestiones die esta índole Y poner en 
manos de lo·s ,maestros, lOIS· único·s ca
pacitados ;para desenipe.ñar esta fun· 
ción social, la !EINSEÑANZA POPU
LAR tal como lo hiciera hace tre·s 
años' ell acitual Gobernador d,el E'sta
do de Veracruz. 

Y a e.s,te ·prop6sito, opo'ftuno me 
,parece tratar, siquiera sea bre,vemem
te, este tero.a: ¿A QIDEN INCUMBE 
DIRIGIR Y SOSTENER LA INS· 

· TRUCCION PUBLICA, EN SU PRI
MER GRADO? Desid·e luego ca·be afir
mar que, s,iendo una instit:uC'ión de 
carácter 1sncial, la IDducaieió,n debi,era 
depender únka y exclusivament,e de 
la socieda1d mirsma, ya que !é)lla re
porta grandes beneficios de la cultu
ra de sus miembros; p·eTo da·do que 
entre nos-otros, la iniciativa particular 
es casi nula, el Estado ha tenido que 
:rnbstJhtuirla en el ejercicio ,de esta 
atribución, con mengua :d-e la auto
nomía de la !E11Señanza, ·supremo 
ide.a:l de los pe,ns,adores modernos. 

Des·carta;nido a 'las asociaciones re
ligiosas, qu1ei ·s,iempre ·se han servido 
de -la es,c,uela de primeras letras 'Pa
ra sus fines políticos, y a las ·cuale-s 
nuec:tra Constitución 'P·rohibe con tan
to acierto toda inte,rvendón en asun
tos escolares, nadie ignora que en la 
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élp-oca coloni,al la Instrucdón Pri
maria 1estuvo encomen1dada al Munici
pio, del cual ·s-iguió dependiendo des
pués de nuestra Indeperndencia, has
ta ,e•l segundo tercio del siglo -pasa
do, en que se iniciaron trabajo·s en
caminados a la emancipación de ·los 
centros -docentes de la tutela muni
cipa-1, en vista de la deplorable, siitua
ció,n econ6mi•ca en ,que viV'ia la es
c,ue.la 1clel pueblo-consiiderada enton
oeis corno obra de beneficencia-, Y 
en atención a los graves rnconvenien
te-s que 1para el progreso escolar re
sultaban de que se inmiscuy,e1ran en 
materfa de tanta trascernd,e1ncia para 
el porven'i., de,l ,paí•s, personas indoc-

J ta,s. 
1Algunos Estad-os de la República, 

como Jalisco, resolvieron tomar a su 
cargo el sostenimiento de la Instruc
ciión Primaria, ,e1ncargándose de su 
dirección a:dminis1traitiva y técnica, si 
bi,en confiando esta última, conven
cidos .los gobiernos de su incompe
tencia ,peida,gógi,ca, a junta·s que se 
llamaron 1(1.irectivas, protectoras, de 
vj:gilancia, etc. Lo,s intereses de la 
niñ,e.z estuvieron meno·s mal at,e,ndi
do·s por cuanto se dis1p-onía de mejo
res elementos mate.riale·s y e·n virtud 
de que los miembros de esa.s ·corpora
ciollle1s eran en lo gene:ral menos in
culto,s que ila gran mayoría de nues
tros ediles. Pero por desgrada lo•s 
gobiernos de esos Estados coartaban 
su libertad a 1las juntas escolares, en
trometiéndos,e1 lrnsta en lo técniico en 
la Instrucción Pública por medio d,e 
sus secretario•s1 genera.les, prefectos 
y jefes 1po'lít:i·cos y aun ,de sus comi
sario1s. 

En obras -ElnUdades feidle,rativas, ya 
sea por la falta de fondo1s o .por €1 
error qU1e alguno1s profe.san de que al 
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Munici¡pjo interesa más directamente, 
la ilustración del pueibJlo, el IDsit:ado 
estableció sus ,escuelas y ·el {Ayunta
mienito .las suya:s; o btien el Gobierno 
se ,encargió •de ·la direoción 1>edagó
gica de los 'Planteles docentes, re-s·e.r
vando a !J.as co:r.poraciones edilicias 
la a1d1ministración 1d,e ellos. Arn.bo1s 
sistemas han produci,do resultados de
sastrosos y dado lugar a serio·s con-' 

flictos. La escuela del E·stado frente 
a la de:l Miunidpfo, no servía para 
emulación de uno y .otro, s1ino para 
crear rivalidades odiO's,as hasta en· 
tre los mismos alumnos. En cuanto 
ail segundo de e·sos sistema:s, salta a 
la vista su inconveniencia: ·c:u hierto·s 
lo1s gastos del ramo por el Ayunta
miento, éste •s.e c·re·e. con 'derecho 1de 
llevar ·su autoriodad hasta a los más 
nimios ·detalles de la enseñanza. 

Por su ,parte, la Federación ha pro
ced,ido die. id<énti1ca manera con sus 
e'S•cueilas. [IDn, el Dist1·ito y T,e.rrito· 
rios, éstas de,pendieron, primero, (mi
camente 1de los ayuntamierüo•s; des
pués, funcionaron a la vez estable
cimientos naci:onales y municipal,es, 
sostenidos aquéllos, ,en los Territo· 
rio·s, con subvenciones a,cordada-s por 
el Go,bierno · G.e,neral; y fue hasta el 
año ,de 1896 ,c,uand,a },a Federa:ción, 
atendiendo a la penuria !e lineptiitud 
municipales para imjp:ulsar debida· 
mente la E'ducación Primaria, la cen· 
traliiz,6, crean·do par.a el efecto una. 
DIRIDC'CIOIN GEINERAL 1DEL RAMO 
en :ia Capi:tal de la Repúbli,ca y DE
LEGACIONES de la propia Dirección 
en las TerritoriO's, y proihtilbi:endo te,r, 
mlinantemente a la,s autoridaides ipo1li· 
ticas y munic�l}rules que? se ingirieran 
en los asuntos de '1a enseñanza. En
tonces ésta:s pusieron e,l griito en el 
ctelo, -po1�que ,comprendieron que ya 

l no podfan seguir manejando la 1n:s• 
trucción ,como arma !de par·ti'do, ni 
satisfaic·e;r ruines paisio111ciUa1s,, ni apro· 
vecha,r les recursos a ella ·des<tina.dos 
en beneficio pro1pio y de sus alle· 
gados. 

La hora de la redención de la iEs· 
ouela Prtmaria había sonado, y lus 
<>•nemigos 'del nuevo o,rden 1d,e. co-s-as, 
viendo que ya no podrían seguir ex· 
p,lotando ·tan ri"co filón en pro de sus 
mteres•es persona.'les, abrieron una 
verdaJdera campaña, dizqu,e, por su 
amor al progireso, en ,contra de las 
autodda:des ·e,scolares, tratandu de de· 
mostrar .que sin loa interve,ndón de 
ello's,, el ramo iría irremisi Dlemente 
al fracaso. Lo,s jefes :políticos y los 
ayuntamientas en los Territorios Fe· 
derale.s ·extremaron sus ataques a tal 
graido, que el Goibierno s·e vió oblliga
do a contemporizar ·con ellos, ponien· 
do en imanas de los primeros la ad
ministración escolar y confiando a 
un ·profeso·r la ·dirección técnica; me
u,ilda que dió, co.mo 110 podía menos 
de suceder, resultados contraprodu
·Oe.ntes, pues .el hombre ·de ciencia
vió siu labor obtstruocionada por los
c�prichos de quien ejercfa el ·cargo
·de inspector general ·administrativo.

La insostenible situación que cre,6
este estado de cosas, trajo como con
secuencia ne.ce•saria el restablecimien
to del antiguo régimen escolar, vol
viendo las autoridades gub'e.rnativas
y munici1pales a tener ingerencia en
la Educación, así en el Distrito como
en lo-s Territorios, con 1la 1difei1'encia
única •de que en aquél existe todavía
una Dirección General, .instituída por
la Ley Orgánica de lo. de mayo de
1917; y aunque sus funciones consis
ten en orgam•izar, vigilar ·e: impulsa-r
la enseñanza primaria, preparatoria



y 11ormal, no ha podido desem\Peñar-
la:s ·satisfactoriamente, porq·ue ha en
contrad.o las mismas dificultad-es que 
-sie •pulsaron antes del año de 1896, 
cuando las escue;las fueron re,genitea
das por 11os ayunta,mientos y las au
toridades :poli'ticas. 

Y la hfatoria se -repite: .la Direc
ción Genenl:l .tiene facultades técni
cas, y aidmini.strativas, es cierto; pe
ro ·como los ayuntamientos ·de las 
munici'pali:dades del Distrito y T-e.1-ri
to1 i-os SOBTIE!NEN las escue1as, con
forme a la ley, ellos son lo·s que 
nomb'ran, remueven y cesan al ¡per
sonal de la:s mismas, sin sujetars·e 
m'Uch,a¡s veces a las propuesta:s qu·e., 
en uso de sus atribuciones lega:le,s, 
formula la Dirección General, SÍillO 
contraviniendo, 'POr el contrario, las 
di-spo·siciones de ella .para entorp,e-
cer su marcha. 

R� aquí, en breve síntesi•s, lo que 
ha sucedido durante e'l primer año en 
qÚe los ayurntamientos han vuelto a 
encargwrse de la Instrucción P.rima
l'ia en 1el Distrito Federal: 

1.-La Dirección Gen·erail •pro1pone 
prof.e!sores aptos pa1 a las escuelas, y 
[os ayuntamientos su•bstituyen arb'i
trariamente esos can1didatos con per
s::mas, no s&lo incompetente'S, sino 
amorale.s ·a:lgunas ve-ces. 

2.-Aquella Oficina dicta •disposicio
nes -disciplinaria:s y no son a.catada:s• 
wor no contar co.n el a-poyo de las au
toridades munici'Pa.les. 

3.--,Sus instrucc:iones técnicas son 
fre:cuentemente contrariadas po,r quie
nes desconocen que •su papel •es sim
:p'lemente administrativo.· 

4.-La:s escuelas no han podido 
progresar en ni-ngún sentido y sí han 
retrogradado, como podría demostrar
lo una encuesta· entre! los ma:estros,
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porque las rdeci·siones ·de los ayu11ta
mientos han .sido demasiado tardías, 
como acontece en todo cuerpo cole
giado. 

5.-Se han con,ced1ido licencias a 
los · maestrns y efeictuado •camhio·s
económ'icos de eHos, po,r comvlacen
cia:s y favoritismos., que han imped,i
, do cumplir en todas sus partes los 
programas oficiales ·por los -trastor
nos que esto acarrea y ,¡yor .las ·res
po,n•sabi,lidades que quita este proce.
dier. 

6.-Los ayuntamientos no han sa
bi'do seleccionar el .persona:! 1docente 
de sus escuelas, por carecer de los 
conoci,mientos ne,cesarios para ·hacer
lo y ,por.que en la d·esigna.c:ión de 
maestros han procedii<do en virtud de 
compro.m,isos de familia, 1pa.rticulare,s 
y políticos. Además, no han tomado 
en cuenta el es.calafón del magiste
rio, y atendi,e;ndo sólo a interes•e.s lo
cales, ,ta,mpoco se han preocupado 
por emularlos, ,condición necesaria 
,para .que el 'I)'rofesor i:p,rocure su po
si.ble ,perfeccionamiento. 

7.-Nunca han pod·i'clo pagar pun
tua:Lmente :}os· exiiguos sueldos de. los 
educadores, así ·como tampoco han 
prcurorcionado 1os elementos neoesa
rio,s -p,ara la Em<señanza. La.is re,pa.ra
oiones de m'Uebles y edificios, . com
pi-a de: material escolar y otras a.te.n
oiones del servicio, sólo existen en 
los informes que han producido lo·s 
comisionados. 

Por la rápida Tevi•sta histó-rica que 
aicaba de .hacerse, se comp·rende sin 
esfuerzo que no son las corporaciio
n,e;s muni'Ci!p,ales las l.lama:dws a 1d'iri
giir la IDducación P.ública-ni en e,l 
caso de que contaran co:n los fondos 
suficientes-, y por lo '.tanto, urge in
de:pender ésta del Municipio libre. ·A 
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mayor abundamiento, expondré algu· nas otras razones: El 1Ayuntamiento es fruto ·siem·pre d,e, un par1tido político y cas'i siempre también tendrá que seguir la crientación que le haya marcado el prngrama del partido que 'lo llev•ó al poder. lEil ,profesorado, cuya i,nramovili-da·d debiera estar garantizada, se halla rnjeto a los vaivene.s de 'la política local. El Ayuntamiento, por ser electo cada año, ca:da año también tiene la escue'la que siufrir las modificaeiones y reformas que proyect·en los nuevos comisiona.dos. Lüs muní:cipes no ignoran que, a ps1sar de sus faltas y deficiencias de lesa cultura, no pueden ser removidos durante <:jl UemJpo para el cual fueron electos d'irectamente 11or el pueblo. Queda, pues, d,emostra·d·o que al Municipio no puede ni debe estar sometMa la Educación, por razones económiica's·, pedagógicas, políticas, mora,les y sociales,. Las 1p·er·sonas que su,ponen, fundadas naturalmente en los pirejuicios de antaño, ·sin base cientHi:ca alguna, que a·l Ayuntarnie1nto corresponde la función educativa, ·a.stán en un error magno. En nuestraCarta Funda.mental no existe ni·ng'únprecepto que así lo esta1blezca. Tampoco estuvo ,en la mente de lo's leg;isla.ctores de 1917, confiar a losayuntamientO'S una labor que ni remotamente pued·e consi'doerarse quesea de •su re1s,orte. Léanse -los Debatas de ,aquel Congreso Constituyentey po.r ellos se verá que la 01p1iniónunán'i.me fue en ·eil sentido de evitarintromi.siones in1debidas en el ramo
10 

__________ // 
más importante de la Administracioón PúMica. Siendo esto ws•í, ¿ a quién incu-mbei sostener y dirigir el ramo de �du,cación Primaria en el Distrito Fede.ra:1? Mi res.puesta es ,categórica: a quien posea los suficientes elementos pecuniario.s y la idoneida::l necesaria. Actualmeinte el Gobierno General está cubriendo los gastos que demanda la Enseñanza en tod'O's sus graJdos, inclusive el primario, ·p,rueba inequívoca de que reúne la primera condición. Ahora sólo resta determi_c.ar 'la institución que deba dirigirlo ·or su aptitud bien reconocida; y también sin vacilaciones hay que 1d•e-ir que ,1a Direccitótn General ·es la ,r1á<s capacitada para el caso; pe.ro con las atribuciones que le confiere la Ley de Educación Primaria de 15 de agosto de 1908, derogándose, e,n "ons·e.cuencia, la Orgánica de E1ducación Pública del Disitrito Fed,e,ral, fecha lo.' de mayo de 1917, en todo aquello que ,eontraveng,a el autónomo funcio111amiento de la pro¡pia Direoción General, la ,cual J)od·ría ser ases·ora'd,a por wn Consejo Nacional d•e ,E'ducación, organizado en la misma o distinta forma ·de. como lo .proyecta el señor ,profesor Julio S. Hernández en · su "E.studio ,socio1'ógi,co sobre la no ingerencia de los ayunta.mientos en la eiducación del puehlo mexicano". Y como pudiera afoctar :a la Le,y de lrus Secreta.rías de Despa,cho el que el Director Gene·ral se entendiera directamente, ·co,n ·e,l Ejecutivo de la Unión ¡para acordar .los asuntos I del Ramo, 1pro·cede reformar dicha i Ley .para zanjar la di1f.culta1d., pues fa intervenci61n dell Gobierno del Dis- J trito o la deJ Departamento Univer-
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sitario, retarda.ria más el destpacho y · 1
tramitadón de los mismos asuntos; 
ingerencia a todas luces inconve-
niente, ya que. el primero carece de � 
la competencia requerida y el s�gun-
do, aunque idóneo, su insübución 
res.ponde a mece:sidad'E�s de otra ín
dole, que .exigen también una ,a;ten
oión especial. 

c1,eo sinceramente que ,con la rea
liza:ción de ·las ideas ap-untardas, ha· 
bremos dardo a fa Enseñanza la in
dependencia que ümto necesita pa
ra su ,des.arrollo, y proee!dido p-a trió· 
ticamente, como lo hizo el señor ge, 
neral don Cándido AguilaT, qui•e,n, 
hablando de'l Consejo de Educacitón 
Po1pulia,r y de la Dire.cción Genera1l, 
que a su iniciativa se crearon en -el 
Estado ,cuya;s ,ri,enda!s ha vuelto a em
puña,r, expre:Sió que, taíl1ito ·el Conse
j0 •como la Dh·ección, funicionairían 
"independientes de toda presión ofi· 
c,ial y ,si'Il .más ligas con fas autori· 
drad:eis, que aquellas que raciomi.lmen· 
te •deben· existir ·entre entida:des ad· 
miniistrativa,s de "igual valimiento, 
formando as.f -con ea elemen1to esco· 
lar un ve1•d•adero poder deil cual di· 
manem tod,as la:s relaciones re.f.erentes 
al mejoramiento intelectua'l, :social y 
mo,r.al del pueblo". 

Méxi<co, a 20 de noVíembre de 1918.

ESTEBAN B. C:ALDERON. 

- . r
I lv G\Y\� �� �

.Estas observa.:ciones han sido so
metirdas ya ai\ V gr.upo de Profesores 
de la Cámara de Diputado'S. 
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�-GOr-.lGRtSO Dt LOS tSTADOS Ur-.llDOS MtXIGAr--108 

GAMAIU\ D� DIPUTADOS 

PROYECTO DE LEY 
QUE SUBSGRIBEN GINGUENTA Y DOS GIUDADANOS REPRESENTANTES, 

Y POR EL GUAL SE ESTABLEGE 

quede a cargo del Gobierno General la educación pública primaria, 
\ . 

industrial, comercial, ·agrícola, preparatoria y norm·a.1 .. 
en el Distrito y Territorios federales 

A la honorable Cámara de Diputados del Con
greso de la U11ión: 

Los diputados por el Distrito y Territorios Fe
derales y los profesores, cliputa<los. tambié� al Con
greso de la Unión, íntimamente conYenciclos de 
que en la Escuela Popular radica ese11cialmPJlte el 
progreso de la República, no creeríamos haber cum
plido con un alto deber patriótico si ante las Yici-
itudes porque ha atraYesado en el presente año la 

Enseñanza y con ella los encargados <le impartir
la, dejáramos ele iniciar en esta Asamblea Legisla
tiva medidas que, a nuestro juicio, remedien las de
plorables conc1ic.iones en que se encuentra .el Ramo 
más importante de la Administración Pública, a fin 
de que en el nueYo períoclo escolar entre resuelta
mente la Instrucción en la yfa tle s.u amplio de!l
anollo y po ible perfeccionamiento. 

Referir los pormenores de esa situación, sería ta
rea penosa e innecesaria para quienes, como,.toclos 
nosotros, hemos sido testigos prese11ciales <le los 
Tesultaclos que ella ha prorluciclo: en el orden eco
nómico, hemoR visto frecuentes representaciones de 
maestros solicitauclo el justo pa�ro do sus emolu
mentos insolutos, la desocupación de locales esco
lares por adeudo do rentag Ye;nciclas, la deficiente 
proYisión de libros y útiles, así como la notable re
ducción rlel personal doren te y administrativo; en 
el téc11ico, la falta lle unidad de cl'iterio pedagógi
co en euanto a métodos didáctiros, programas de 
estudios, llisciplina y organización. Sintética romo 
es esta descripción, basta sin embargo para clarse 
<·uenta ,le la gravedad del mal. Estamos, pues, obli
gados en nuestra �al' lad de genuinos representan
tes del pueblo a promover lo que en nuestro eon
<·epto hará llesa1)areeer esta anarquía en el rampo
ele la ºEducación, y así habremos de hacerlo, máxime
enarnlo en el programa ile la ReYolución la cultu
ra de las masas pop11lares figur:t eorn'o pn1Jt.o pri
m cinli a l. 

hora bien, estudiadas las múltiples causas ele 
nuestra desorganización <'�rolar, se comprende que 
la fundamental no e otra que la indebitla inter
vención que han teni1lo en la Enseñanza autorida
,les y co�·porariones rarentes de la competenrin ne
eesaria en materia pedagógica: nuestros Ayuuta
mientos, y aun el Gobernador rlel Distrito, han 
creí,lo, �eg1namente <le buena fe, que sn, i·ng-erenria 

en la l nstruceión , ·ública debe llegar hasta . u11 to-. 
JTeno que sólo <:orrespoude al maestro de escuela, 
al pedagogo. de profesión a quien se capacita para 
estas labores en Institutos a su preparación desti
nados. Olvidan unos y otro que la escuela moder
na no es ,:a de a �1taüo; ésta, cuyo papel se reducía 
a transmitir conocimientos rudimentales, no re
quiern en el-,T�MADOR DE LECCIONES sino una 
pequeña dosis de instrucción, y ·cualquiera que la 
poseyera, podía aspirar a ejercer la enseñanza; 
nuestra escuela actual, eminentemente educadora, la 

, que forja espíritus y forma caracteres, demanda de 
sus enc.argados una rultura técnica especial. 

Si, como queda indicado, la escuela primaria <le 
nuestros tiempos exige <·uantiosos elementos y un 
personal ad hoc para que • pueda llenar sns altos 
fines,. surge ,1esde luego la ronveniencia de abogar 
sin Yaci_laciones por la autonomía de la Enseñanza, 
ideal que• sociólog·os y pensadores vienen persi
guiendo, pero que no ha sido posible renlizar en 
medios sociales como el nuestro, en el que desgTa
<·i n dalllente fa i ni<'iatiYa pri vacla puecle ral ific:a rsP 
de nula. Tenernos, por tanto, que conx·enir en que 
el Cst::i (lo debe seguir sosteni onclo la Instrucción 
Primaria, toda ,·�z que la ha !lerlara<lo gratuita y 
consiguientemente . ohligatoria en sus a, ignafurns 
Plernentales; mas sin permitir tamporo qn<' sr in
miscuya en los asuntos fle ínrlolc eientífic:i. 

Así lo propon,�mos rn este proyecto ,le ley al so
licitar que el Erario )í::irional continúr rubriendo 

, el Presupuesto del Ramo �- que la Direrrión Gene
ral lle hdncarión J:>úbliea Ynelva a a8umi1· todas 
las facultades que tu,·o iles,le su' establecimiento 
parlt encargarse de la f.:nseiianza, dirrrtamente en 
el Distrito Federal, y por medio de DPlega<los, en 
los Territorios de Quintana Roo :" la Bnja Califor
nia, dejando a estos últimos representantes suyos 
la necesaria liberta,l de aeción para que la lejanía
,](, dichas frar·c-iones feclerativas no sea un ob t:'tcu
lo al progre$o de las esl'.uelas en ellas ubicarlas. Y 
para qne la Diri> <·tión lo mismo que s.us Delegncio
ue obren c·on el mnyor ac·ierto en sus <letermina
riones, proponrmos t.an1bi611 que sean· asesoradas 
una y otras por un c-uerpo ronsultivo de maestros 
suficientemenfr i<lóncos; todo ello bajo f\l control 
rlel EjerntiYo Fedrrnl que, romo .Tefe nato ilrl Ra
mo, ,lrhrr;\ nombrnr al. Dirertor Gell'eral. 



2 PROYECTO DE LEY 

Ta les son, honora bles diputados, los puntos car
dinales ,le la iniciatiYa que tenemos la _honra ele 
sonwtcr a ,·nestra sabiduría y consideración. In
tencionalmente nos hemos abstenido de tratar en 
rila c·uestioiies sc<>u11darias 1:elacionadas con lo 
prog-1·a111as, métodos, hornrios, cte., tanto por la pre
mura. del tiempo de que disponemos cuanto porque 
sa bernqs que es llegado el momento de procederse 
a nna :re,·isión gener.al de nuestra legislación esco
l:u para hacer de ésta un euerpo de doctrina ri
gurosamente científica; tarea que encomendamos al 
mismo EjecutiYo, quien para llevarla a cabo podrá 

· tontar con el valiosísimo co·ntingente del Consejo
'l'éenü-o dt> Educación.

Sí queremos llamar n1estra atención acerca de
1los.1H:nto!'> 111:'ls que <>omprnn<le el proyecto: la ense
iiaaza agrícola dentro de los dominios ,le la escuel::t
pri niarin �' ln subvención a escuelas particulares
in<·orporadas. J{,especto del primero notamos que
ni e11 la Ley de Jo. de mayo de 1917, expedida ya
ntaudo la ReYolución había triunfado, no obstante
comprender {! ·ta en i'\U programa el problema agra·
.i·io, se da a las escuela· agrírolas el Jugar que les
C·OtTe ['Ollde, por. lo qne nosotros hemos subsanado
vsta omi«ión lamentable hadernJo particular men
c·ión de ellns en nuestro proyecto.' En cu nto a es
tahlerimÜ'ntoe snb,·encionados, pensamos que si,
por ahora', el Gobie1'no 110 puede, fundar centros
d0<>C'ntes en la proporción que exige el censo esco
ln1·, ,·aHviene a la n1ltnra del país que las escuelas
rriYadas coadyun•n a la difusión de la enseñanza
elemental; y para que esta cooperación resulte efi
c·ieutt', la Direcl'i611 GeneTal puede <·011sultar sub:;'
dios a favor <Te los planteles que mejor rnmplan rou
<'l prerepto escolar obligatorio.

Aquí es opottuno C'onsignar que al fijarse en <lie,:
millones de pe 'OS la <>anti dad total de· 'inada ;'.\ 1 n�
truc·eión Pública, exrluyen<lo naturalmente la 1 ni
Yersitaria que está a <'argo de un D, a.1:tamento
especial, tomprernlemos que no es 'ni con mucho su
ífrientf>rnente amplía para imprimir al Ramo el po
deroso imrmlso que reC'laman Huestros anhelo,; de
mejoramiento cdural'ionaI; pero hemos teni<lo en
n1euta que el estado actúa! de nuestra Hacie.1Hh
.Públií·n no ¡,>ermit"e mayores desernbolsos.

1;;1 pro>·ecto que fonnnlamos s que JJresentamos
,;in mús pretensión que In. de servir a la Patria e.1
la ilustración d<' sus hijos, e, el siguiente:

Artfrulo lo. La l•:dm·ación Pública, Primal'iH, ·
J ndustrial, Uomt>rcial, Agrfrola, Preparatoria y Not
mal, queda a c:U'go del GoJ.1ier110 General en el Dis
trito y en íos Territorios Federales. 

Artículo ::?o. l)epen<lt>rá del F:jl'l'UtiYo de la l nió11, 
quieu nomhn1rii al Dire<·tor General y acorrl:ná di
l'C'l'ta111ent<' <·on él todos �os af:untos <'On<'ernic11te� 
al Ramo. 

Artículo 3o. La Dirreción General de Rducación 
:Públiea organi;,mr.'.i, Yigilará e impulsará la ense
iianza primaria, especial, preparatoria y normal en 
el Ui;;trito, y por medio dr Delegaciones, en los 'l'l'· 
rritol'io� Xacionales. 

Artículo 4o. Se nea un Consejo 'fécnico de 8du
r·ac· iú11 <·omo r11e1,po exclusivamente consulti '"º y 
<'on el carácter de auxiliar ,le la Dfrecrión Genernl 
del Ran10 y sus DC'lega<>iones. 

Artículo 5o. Se antoriza al EjeciutiYo Federal ¡,:, 
ra invertir lrn�a ,liez millones rle pesos en las :it,,n· 

ciones del Ramo ele Educación, durante el 'próxi�10 
nño <'!'('O lar, <'Onforme a la siguiente distribución: 

'DJST RJTO FEDER.AL 

Educación primaria, industrial, co-
n,ereial y agrícola 

J ardine;:; de niños . 
Educación preparatoria 
r:ünrac·ión normal ... 

TERRITORIOS 

Quintana Roo . . . . . . . 
Baja California . . . . . . 
Subvención a escuelas particulares 

adscriptas a la i11spe1:rión y pro
gramas oficiale:s 

C: as tos genera les 

$ 
" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 

5.100,000.00 
150,000.00 
350,000.00 
700,000.00 

100,000.00 
600,000.00 

1.000,000.00 
2.000,ÓOO.OO 

$ J 0.000,000.00 

Artículo 60. Como c:onse<'uencia de esta reforma, 
los Ayuntamientos no ten<lrán en Jo sucesivo _ _nin
guna. _ingeren-<'ia en el Ramo ,le Instrucción Pí1bli.
C'a y sólo prsetarán su apoyo a las autoridades es
C'olares para que los parlres, tutores o encargado1;1 
de niño:; en edad escolar cumplan con el precepto 
de la enseñanza obligatoria. 

Artículo 7o. Queda facultado el Ejecutivo p:na 
reglamentar la Ley de acuerdo con los prinápios 
fundamentales eu ella esiahleciclos. 

TRANSTTORJOS 

Artíc-1110 lo. Este derroto comenzará a surtir sus 
efertM desile el primer día del próximo aiio es

Jcolar. 
Artículo 2o. 81 Prest1puesto <le sueldos y gastoF: 

;;e forma,rá de <>onformi<larl con las asignaciones au
tori>zailas en el iutíeulo :3o. de esta Ley y eon suje
ci{m, en lo posible, al ,le Egresos que ).'igió en el 
a.iío fiscal <le 1912 a 1913, con los aumentos que 
exige11 el costo actual de la vida económica, la dig
nificación del Mag-iste1·io y las ne<'esida(les <lel sC'r
,· ié·io. 

Artfrulo ilo. Se derog-nu las leyes, 'reglamentos y 
demás clisposiciones que se opongan a las prescrip· 
<>iones contenidas C'n el ·presente _Decreto. 

nféxico, a 6 de diciembre de 1918,-Alfred.o Za· 
yas.-Jerónimo Hernández.-Rafael de los Ríos.
R. Zere.cero.-Alfredo Rodríg�tez.-Miguel Góm� 
Ncriega.-M. D. Urdanivia.-Ezequiel Ríos Lande 
ros.-R. Cárdenas.-Federico Silva.-Cuar('nta y do: 
signatarios más. 

Al margen: A las Comisiones unidas de Instrlle 
c-ión Pública y de H aciencla en turuo.-1 O de di
ricmbre de J9JR.--Edmnndo Bolio, D. P. S.

Es copia.-México, 11 rle djciem bre de 1918. 

El Oficial Mayor, 
FDO. ROMERO G�CIA. 
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El Jacobinismo, vilipertdiado por todos, es por muy pocos conocido. 

Todos lo, señalan �orno causa de leyes de :racci6n, de· grupos que atentan 

contra la libertad, que se inspiran en rencores de clase. El Jacobinis-

mo ha sido el criterio pe�turbador en las al tas esferas sociales-. ¿por 
I 

·qué? Por sus elementos esenciales. ¿cuáles son estos? Olvidar la vicia

real, dar las espaldas a las necesidades sociales _y .embarc,ar .en_ naves

de puros principios el destino de la humánidad. La conveniencia. no im-
' # porta, la teor1.a. es todo. Que las leyes se ajusten a las·reglas de esa

teoría aun :..:uando ellas produzcan males sociales, tal· es el lema del

Jacobinismo. s&lvense los principios aunque perezcan las colonias, es

su grito ,de combate. ¿A qué debe obedece!' la ley? LA una. teoría o a lo.

que la experiéncia proclan�a como Útil? Esta cuestión ha sido �lanteada 

a dos civilizaciones: la latina y la sajona. Cada una de ellas la ha 

resuelto conforme a las enseñanza que la han nutrido. Para los latinos 

el gran profeta ha sido el individualista nousseau, pará los sajone� 

Locke. De aquí surge la antítesis e.le las soluciones. Sentirse detenido 

por una regla y no sentirse énfüarazado por un mal público, es la regla 

de los ja-cobinos. La teoría es el dogma en política llamado a regir. to-
dos los actos, aunque prevalezcan males, es la doctrina jacobina. A1Jan- · 

donar la teoría cuando su aplicaci6.n produce· males, es el principio sa

Jtn. · Dice Comte :: "El Jacobinismo trae a la política el absolutismo de
los dogmas religioso,s". Agrega: "La raíz m&s profuncla del Jacobinismo .. 
es el razo:nar·iento dogmático." (Tomo IV, pág. 24-_1.). Todo lo que la 1ó:...

·gica deduce del principio_debe ser respetado· por ta ley, proclama el

Jacobinismo. Todo lo que produce males debe ser proscripto por la le�,

t-al es la regla del .realismo saj�n. Williongsby en su obra "The Nature

of the State".dice así: "To-do aumento de facultades al Estado debe te-
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ner la prueba de la utilidadº Es cuesti6n de conveniencia y no de prin
cipios." Story en su comentario a la Constitución americana dice:"El -
criterio político es la exper�encia que corrige los errores. de la teo� 
r!a., (p6,g. 4S.) Bryce en su "American Common Wealt,h," !1- ljl pág. 44;, 
tomo I, dice as:!: "Los. americanos como ;i.o·s ingleses !!Q_ gustan de arre
glos cient:Íficos." A la pá.g¡ 456 se expresa así: "En suma, no puede,. 
haber °duda de que el �spÍri tu democrático. es más enérgico de "_lo que lo 

\ -

.. fu6 en la primera generaci6n. Es otro espíritu. Es rn&s práctico, m,s 
dispuesto a ·ampliar la esfera de la a�ciÓn gubernamental y menos dis·
_puesto � fiar·se � E,rincipios 2i.enerales. Se descubre en la expresión · 

• de las Constituciones más recientes que declina la conmovedora fe en
. 1 

la e:ficaci.a de generales declaraciones. de los ·derechos abstraCtos de la

humanidad que es .el signo de 1 os aisc·{pulos de Jefferson."
".on the whole, therefore, there can be no doubt t"hat the democra-

tic spirit is now more energetic and pervasive �han it was in·the f'irst 
ge11eration. It- is a diff'erent kind of spirit. rt: is mor_e practica.l, mo

re d.isposed to extend the sphere of governmental interf'erence, less 
' .

content to re�y on general princfples. One �iscovers in the·wording of 
the most recent contitut.fons a< decline of that touchirig fa.ith in the 
ef:ffcacy· of broad declarations of abstract htunan rights which marked 
th� disciples of Jefferson." 

No teorías,· sino conveniencias; no principios, sino bien público; 
es el criterio saj6n para el legislador. ' 

La ley p�4ctióa busca resultados favorables:·si'�ara obtenerlos 
necesi t_a sacrifj car una teoría, un principio ideológico,· un arreglo ge-
neral, ese sacrificio se ,consuma y la conveniencia. se estable.ce. Estos 
pensamientos han inspirado principios de nuestra Magna Carta. Proclama 

. 1 
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' 
·ésta la-inviolabilidad de la propiedad. La lógica lleva a no permitir la

\ . 

violación de la ·propiedad, aunque la uttlidad pública lo exij,a, pero co-
1 

mo sobre la 16gica est! la conveniencia, la excepción brota para el ca-

so de utilidad pública en el que la expropiación es lícita� Es regla ge

neral la separaci�n del poder en cuya virtud el Poder _Legi�lativo es al- . 

que toca dar las l,eyes y al ·E'J;ecut.fvo· e-jecuta:rlas. La ley· 16gica ma1,1-

tiene las fronteras entre los Poderes como in:franqueablés, pero la uti

lidad pública exige que el Poder Legislativo juzgue y por-es,i juzga a' 

los que gozan de tluero. 
. , . 

. 
La utilidad publica exige qde. el Presid�nte 

tenga facultades legislativas y por e�o.tiene el veto. La l&gica est, 

sacrificada_ en aras de ·1a utilidad pl1blica. Es regla de las democra

cias el gobierno de las mayorías, pero cuando esa regla puede producir 

inconvenientes, nos apartarnos de la regla para darle el triunfo a una 

minoría. Nuestra Constituci6n exige dos terceras partes de los votós 

en 1'a C!mara de Diputados y én la de Senad�res para varias cuestiones. 

Es principio republicano la igualdad de todos ante la ley, pero cuando 
. , . 

_esta igualdad puede producir perturbaciones en la paz publica la igual-

dad se rompe� El Presidente de la República no es iguál a cualquier -
� 

·otro c·iudadano para el efecto de ser acusado en un juicio penal. Deli-

tos que no son graves pueden perse.guirsé en cualquier otro ciudadano,

pero no pueden perseguirse cuando su autor es el Ejecutivo de la Uni6n 0

Es derecho de todo ciudadano el votar y ser votado en elecciones popu

lare,s, pero cuando este derecho puede traer males _públicos se le pro

hibe, a alguna clase� Proclamando la Historia _que cuando la relig16n

inspira la política se realizan graves males, hemos prohibido a ·los mi

nistros de los cultos el_derech� de votar y el de ser votados0 La lÓgi

oa ha sido sacriricada ante el bien público. El Presidente de la Repú

blica no puede ser_ reelecto, lo que es la violaci6n del principio que.

asegura a cada,ciudadano el derecho de ser-votado, pero como ese sacri-
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ficio está impuesto por el bien pÚbl�co, la I6gica oallay la no reelec
ci6n queda. establecida. Limitar al pueblo ·e� su der�cho de e1e·g1r exi
ffiendo .. condi e iones en el candj dato que �l elija, es ilógico res pee to 
e, • 

del principio de ·soberanía popular� pero siendo conveniente esa restric-
ción, la lÓgica qalla y las condiciones para candidato .subsisten 0 El sis 
tema bicamarista es también il6gico, puesto que s:t._ la Cámará de D:l...i-

f putados representa al pueblm � su voto debe ser final; pero c ori10 esta 
teor!a nos lleva a todos los·m�les que produce la existencia de una sola 

cámara,hemos adoptado el Senado en nombre del bien pÚl:,lic_oo La lÓgica 
·ha sido herida,.pero el bien público ha sido satisfechoo Las grandes
. ve.rdades hablan y animan las instituc-iones :frecuentemente sin la con
ciencia de los autores de· éstas. Se proclama como grave e·rror político
el afirmar que la lógica no es inspiradora'de las leyes, y los mismos
que_ lo nieg�n son los q.ue.,proponen y· maJ1tienéJi 'los preceptos legales, 
que signif'ica� sac_rif'icios. de la lógica y exaltaci6n del bien público • . La lógica no obliga al legislador, pero es·obligat�ria para el juez que 

. . 

investiga la mente de· .la l.ey, pue�to que ninguna· conveniencta · 10 puede 
-apartar de cumpl:1.rla exact�mente,· ya q_ue la mayor inconveniencia 'para
la libertad de un pueblo es violar la ley.

I 

' . 

\ 



El Jacobinismo, vilipendiado por todos,·es por muy pocos conocido • 

. Todos lo señalan como causa de leyes. de facción, de grupos que atentan. 

contra la libertad, que se insjJiran en rencores de clase. El ·Jar•obinis-

rno ha sido el criterio perturbador en las altas esferas sociales. ¿'·;n' 

qu�? Por sus elementos esenciales. ¿cuáles son estos? Olvidar l�·vida 

real, dar las espaldas· a las necesidades sociales y embarcar en naves 

de puros principios el de�tjno de la humanidad. La conveniencia ·no im-
,. 

porta, la teoría es todo. Que las .leyes se ajusten a las reglas de· esa . · 

teoría aun -�uando ellas produzcan males scci_ales, ta}. es el lema del 

Jac�biriismo. Sálvense los principios aunque perezca11 las col,onias, es 

. su grito de combate. �A qu6 delJe �bed�cer la ley? LA una teoría o a lo 

que la experiencia proclama como Íttil? Esta cuesti6n ha s."ido planteada 

a dos civilizaciones: la latina y la sajona. Cada una ·de ellas la ha 

resuelto conf'orme a las cns�ñanza que, la han nutrido. Para los latinos 

el gran proreta ha sido el individua_lista Rousseau, para los sajones 

iJocire. De aquí surge la ant1tesis� <le ias soluciones. Sentirse detenido 

por una regla y no sentirse embarazado por un mal público, es la regla 

de los jacobinos. La teoría es el dogma en,po Ítica llarnadó a regir to-

dos los actos, aunque prevalezcan males, es la doctrina jacobina. /i"! an

donar la teoría cuando su aplicaci6n produce.males, es el principio sa

j6n. Dice Comte: "El J·acobin ·smo trae a la ¡JolÍtica el absolutismo de 

los dogmas religiosos". Agrega: "La raíz m6.s profunda del Jacobinismo . 

es el razona· ·iento dogr.uitico." (T01�1Ó. IV, p&g. 21t-1.) 'i'odo ,lo que la ló

gica deduce de 1 principio debe ser respetado P" r la ley, proclarJa el

Jacobinismo. Todo lo que produce males debe ser proscripto por la ley,

1 tal es la regla del realismo saj n. Williongsby en su obra "The rature 

of' .the Stat.e n dice as:f.: "Todo aume 1to de t'acultarles al Estado debe te-
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ncr la prueba de la utilidad. Es cuesti6n de conveniencia y no de prin-

cipios." 
. 

, 4 tory en su comentario a la Constitucion americana dicer"El -

criterio político es la experiencia que corrige los errores de la teo-

ría, ( ág. 45.) Bryce en su ifAmerican Common \'lealth," a la pág. 44;, 

tomo I, dice as!: "Lo� americanos como los ingleses 'no �usta� de arre

glos· cientÍ�ico� .• " A la pág. ·456 se expresa así: "En swna, no puede 

_1a .. )er duda de que el espíritu democrático es más enérgico de lo que lo

rué en la primera gcncraci6n. �s otro es>Íritu. Es rn s práctico, m!s 
, di�ruesto a ampliar la ·esfera de la �ccion.gubP,rna.ental y�� f!.!!!.-

puesto !. riarse de principios ,l;iCne1•ales. Ge descu_b:re en la expPesiÓn 
de las Constituciones más recientes qué declin3.la conmovcdoI"a re en 
la eficacia de generales-!1-eclaraciones de los derechos abstracto& de la 

humanidad que es el signo d.e .., os clisc{pulos de Jef:rerson." 

"on the whole, thererore, there can be no doubt thnt the democra

tic spirit is now aore energetic and pervasive than it was in the :f'irst 

generation. J t; is a dirrerent kind o:f spirit. Jj: it-' .nore practica!, rio

re elisposed to exten·l th� sphere or governmental inter:fer·ence, iess

content to rely on general pri dples. One dis.covers in the wording o:f 

the most reccnt contitutions a decline of that touching raitb in the 

efficacy of broad declarations of abstract human rights wbich marked 

the disciples o:f Jerrerson." 

No teorías, sino conveniencias; no principios, sino bien público, 

es el criterio sa)6n p ra él legislador •.

La ley r!ctica busca resultados ravorables: di para obt�n'"'rlos 
1 

necesita sacri:r_· car una teor.ín, un · rincipio ideológico, un arreglo ge-

neral, ese sacrificio se consuma y la convenienci. se establece. Estos 

ensmnientos han inspirado principios ele nuestra Magna Carta. Proclama 
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ésta la inviolabilidad de la propiedad. La lógica lleva a no- permitir la 
violac.i6n de la propie.dad, aunque la utilidad p6blica , o exija,· pero co• 
mo sobre la l�gica est! la conveniencia, 1.a· e�ce�ci6n ·brota para el en•

. / 

so de utilidad pública en el que ., la exprop.iaciÓn es Iíc:t t,a. · E� regla ge-' ' 

neral la sepáraciÓn del. poder en cuya virtud el Poder Legisiativo ·es al ' . 
• 

, e, 
\ que toca dar las leyes y al.l!Ijeputivo ·i.;;:jecutarlas. La l�y log1ec r:1a11 ....

'tiene las f':rotiteras ent,re los Pode1 .. es . c·omo int'ranque�ble�., 11ero la uti.
lidad pública exig� que el Poder Legislativo juzgue y por ·eso juzga a
los que gozan te ff:uero. La utilidad p6bl�ca exige que el Presidente 

.,... .. 
tenga_ facultades legislativas· y po:r eso 'tiene el veto •. La -16gica est& 
sacrificada .en ·aras de la utilidad pública.. Es regla dé ias· denmcra .... 

� ; 
. . . . 

cias el gobierno·de las'nayor!as, pe�o 'eua�o esa regla pue4e producir 
inconvenientes, nos a1H1r ai:1os de la regla ·para darle el .. tviun:fo· a una 
minoría. Nuestl."a Censti tución e ige dos terce:ras partes de los votos 
en la C!mara de Diputados y en la de Senadores para varias cuestiones. 
Es principio retmblicano la igualdad de ·todos ante la ley, pero cu�do 
esta· igualdad· puede produci1'" perturb--aciones en la paz pÚbl'iea la igual• 

, :�ad ª! rompe. El Presidente d�. la República no es igu�l ·a cual·quier -. ' 

�tro ciudadano para el efecto de ser· acusado en .un juicio pe:qal. Deli
tos que no son graves pueden perseguirse en cualquier otro ciudadano,. 

,, 
pero no pue,len perseguirse cuando su autor es.el Ejecutivo de .ia Uni6n. 
E.s deJI•eeho ·de todo ·ciudau.ano el vo�a.r_ y ser votado en elecciones popu•
lares, pero cuan�o es:te· derecho puede traer ma-les p-6.blicos' se. le pro
hibe· a, alguna clase. Proclamando la Historia que cuando la religi6n 

. inspira la pol:! tiea se real.izan gra:ve� malcrs, hemos prohibido a ��s .ini
nistros de los cu tos el d.erccho ele votar y e 1 de ser votados. La lógi
ca .ha sido sacri:N.cada ante. el bien p6blico. El Presidente de '1a Rep�
blica no pue�e ser reelecto, lo que es la violaci6n del principio que 
a�-eguri:'a cada qiuda�ano el d�recho de .ser vo.tado, pero como ese_ saeri-

1 • 
,. 
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fieio est& impuesto· por -el bien pG.blico,· l?- I6gicácal;ta y ia �o reelec
ci6n. queda establecida •. Limitar al ·pueblo· en su derecho. de elegir" exi-

"'iend:o condieio.nes ·en el candidato que -.�1 e1tja, es il6gico respecto

J./) 

. . I ·del principio de soberania popular, pero .siendo conveniente esa restric-
. ,

ci6:n, la 16gica c allay �·as condiciones para·�candidato 

tema l)ica.marista· es también il6gico, puesto .que si la 

subs·isteí1.·. El sis. . -
Cámara ' <le Di ...

putados representa al pueble, SU voto ··�eb�''.Ser_- f'�nal, pero C�Ii10 esta·
/ 

teoría nos lleva a tod'?s los li]ales que pro.dttoe la exist.encia de una sola

C�ara,hemos adoptadó el· a·enado en nombre ···del bien p6blico. La I6gica 

ha sido herida, pero el bien público ha. sido satisfecho. Las grandes 

verdades hablan y animan las instituciones frecuentoniente sin 1a·co:n -
\ 

cienc.ia. de los autores d� �stn.s. Se proclama como gra,ve e1�ror .Político 

·el a:rirmar q_ue .la 16giea no es inspiradora de las leyes, y 'lo.s mismos

que ld niegan son l:?'s· qtle ·pr-OJló11en y· ma.uttenen los p:receptos legal ea·,
que signi:fican sacri�icios ·dé la . lógica ·.·Y exal taci6n del. b.ien pábl:Lco •

. La lÓ-�ica no obliga al legislaclor, pero ,es obligatoria para. el juez que 

investigá la mente de la ley, pues-to- que 11:lnguna eonvenienc·ia lo puede 

a,>.arta.r _·de cmnpl.irla exaetame nte, ya que la mayor inconveniencia· para

la libertad de un pueblo es violár fa·l�y. . ... . '·· · 



.. 

feoha 19 
que a el 

Le &..g.�a,�e!�C(:, hlUUtlO Je t'.cl.!1tH;-i Otl l� US' , -� :p ·ef::>8. <;.l. -�tG 
·ten 1.enci;�:3 •:.O ,.ii :1.f:M i-f-iJ�> (;o ).t..º:U,.._.{�C .:cr·o):.¿ ·; .1..::C; :c.i r,�1; t C(F'' l.·::-9 C1 2.leS 
:r..runca �.Ud,?, .J.U. sim:pa-t_;_ i�.r:.a o.� t "C • "!}'c.. útH� u.e oob:i.'·U. .r .. e sou co:r.'.J(,l
cla,s su rno.r>,J_ Ld<: o. y �us i 11ql .. e b1-�t,.,n"L,bbles :U; eas '.U.r.1r: -e: .].es,, -

fJ:u: 11� ,..i(? r.t� • .-::t:;: ....... 0.t't l)O}t)l dcc:�1.·le q :is e: l&- miar.ia 
'n""'071'"·rc1.• ,.,,.. r''l"A y·-'¡ ;.-�..::,.,6,,':l.; ... .. . _, -:�"J,••¡<.�1¡,::P!'\ • ., •t,· • ..,.,.,,;¡·,A(;_ ,,,;., '"'>o•r.·'<·,o,y,� 
;::';s.. �...., '\..J.1,l, '-:�Lt,¡;> .ül.�. � :.?,1.,,..l..t..r�'w>li' 1#\J ll'"" (.i,¿�U,�·•· <,,<.1.}..y <,;e ._<:.A- ,{! ... '-�.W.IV ..... J,,:, V 4¡,.¡;:¡.,1.!;;,.> •<;Ñ-

1 4-.} ,, t. ., ::'.\ .... ... ,., ºl � f ., .. :) y a os JlOJ.l. ·G:i.oo� 00 ·p.co · Hf..J �,n 1 :.· ü. fi¡ .t\.'1(té'-e o i:1 . e, ... ") 1w·110�:f.h. - 1nc�e"J'�C11.-
d.lentu�. 0.,s y_..¡,lene$- Cú.1.'t,.;;;; .. k1c.;.;ui-. ... aú� :-.:eúibo i.\.:..liui.,,J,0.l-O!iO� J é.(.lh6SiO
;l,1.eS•- "'·l i.�u.�l :._üe t1.r..::pli.a;rr.i.e·u;,� r..:; i'j�<J.!;:;{;��-ce i,c·,tc.' 1 .. p:;.or:iüuti. ... e ·u.R
ted de ao1;;:u3.r en apo;1o t1e la:;; -¡;t).1i:A�u�i...:-. ..;; .-.v i.;:;;.;,:, .:..-, .:11.ti�sto en el 
ter.i:·eno rie 1: .. ¡n ¿,,ct.5-,� ;.¡. .. -

Cor¡ _c ..... 2."'i·iío;,;;o SG1v.do Y' ml�� dcsrr,z J.,C;J: 
n.v� ·e:p·tv, ct)wu �- efüfLt'd,



,/ 

) ( 

( ( 

©ol'eÍan !!JJ. é?at'detón. 

fa. (?
':/'

"c/ii,uz.>, (. Cllloo. 

,<J/{;,,,ico, flJ. Y 

�léxico, junio 22 de 1919. 

Sefíor General 

1 .. l varo Obregón. 

Nogales, 0on. 

Mi respetado y fino ef : 

"El Universal II de hoy, dice que el _.Jartido Liberal 'onsti tu-

cionalista le negará a usted su apoyo si no acepta el rogra a 

de Gobierno que le proponga. laro se vé que el menciona o Par-

tido spira a ejercer la hegemonia del Obregonismo en la ctual 

campaña política, y que su situación actual es clesaira a aunque 

usted no lo desconoce en su manifiesto. orno no e-iste en la �e-

pública un ver adero Partido que re�leje las aspiraciones popula-

res y sólo exi.ten agrupaciones electo al s, esorientadas, usted 

ha estado en lo justo al hacer un llamamiento ,:_e ca.r,'..ct r nacio-

nal. 

El Licenciado González le scribirá a usted mañana c,!in ole 

sus opiniones con toca siric ricad,y yo e apr�suro a manifestarle 

usted cuál es nuestra creencia ac rea e la 

ta por " El Heraldo de ué.ico 11• Si el P. L. c. sostiene su ac-

tual programa - uno de los puntos conocidos es el Parlamentaris-

mo - y otras agrupaciones proponen como puntos a.e prograna alguna 

reforma a este u otro artículo e la Constitución actual, lejos 

de llegar a un acucrcl.o para unificar la 01Jini6n pública en favor 

de un candidato, se harán cás pro�undas las divisiones que ya 

existen entre nosotros. Ahora bien, si el movimiento nacionalista 
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aue usted ha iniciado alcanza el desarrollo-que todos desea_os, ,._ 

nuestra bandera común se á la Constitución de 1917, ya_que es el 

único postulado que por ahora encaja en la conciencia nacional, 

en el concepto de que si la ,arta Lagna a olece de deficiencias 

• que r...,clamtn ele una mane a im:periosa y urgente la enmienda., el 

Ejecutivo a.ebe d� jar a las Cámaras en absoluta libertac1, esto es 

lo leg l. 

En 1910 el postula o nacional era este: sufragio efectivo n 

reelecci6n. En 1913 el ostulado fu� este otro: abajo el usurpa 

cior. :En ambos casos el 10 ri11iento fué. uni:forme contra las icta-

duras. En el caso actual, _lientras más extenso fuera un program 

. de Gobierno, menos posible sería que todos lo apoyaran. 

II E.xcelsior 111 por ejemplo, le a tri. uye a usted una actitucl

de rebela_ia hacia. el- Pri 1er ,Jefe, tornando como un reproche hacia 

el Primer :M:ap;is.trado lé'ts expresiones éle usted acere a.e la corru 

ci6n actual, y no faltar' quien lo presente a ustec c01::o en igo 

de la \eligi6n. Por eso creo que en su manifiesto 611icu1e te 

caben acl'u aciones, llegado el caso, ,. s nunca un cambio de fren. 

te que acabnr1a de desorientarnos a to os. 

Soy ele respetuoso v:mmilcle servidor, 

�RÁ- :;_ 
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�6xico, 28 Junio 1019.

Señor General
Alvaro Obreg6n.

1�ogaies, Son.

�i respetado y fino Jefe:-

Original envío a Ud. la atenta que me diri -

ge el Lic. Luis Uanuel r.ojas, a instancia mía, con motivo de las fre -

cuentes conversaciones que hemos sGste�ido los dos, sirviéndonos de

tema la diversidad de opiniones de la prensa en general con relaci6n

al mani�iesto de Ud.

Si estos apuntes son de alguna utilidad Ud. los valorizará. Y

de todos modos le ruego excuse que distraiga su ilustrada atenci6n.

L 

/? 

Scy de Ud. respetuoso suborclinudo ·y humilde?

El Lic. Rojrs es mi

f 1 
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<Eomi.sión ()e 1Redama,ionl'.E, 
CORRESPONDENCIA PARTICULAR 

MEXICO, D. F. 

señor General 

'léxico·, Junio 24 de 1919. 

..!,stebcn , • Cald rm ,

Presente. 

}_uy distinguido comp ero y :fino a1:1i-:;-o:-

De buen grado y conforme a 

indicaciones de usted consigno aquí por escrito las observaciones 

y comentarios que me a sugerido el manifi sto del señor General 

Dn. Alvaro Obregón, _junto con 1 campaña del " Leraldo de 1Ié ico II 

y las recientes decl�racioncs del Gene al Dn. Pa lo Gonz6lez, e 

todo lo cual hemos tenido oc .sión e convers r ampliamente con li-

bertad de criterio y sin prejuicios o miras ulteriores, puesto que 

s6lo se trataba de ca biar opiniones entre rui�os acerca e tan 

· alpitantes · suntos.

�ntremos en 1 atcria: 

.ere.ad es que el mani�i�sto del General Obreg6n ha le 

vantado una polvareda comentarios, controversias, impugnaciones, 

críticas etc.; mas el o es cqnsecuencia mu3 natural de la gran e 

signif'icación .. ol:Ítica que toclo el mundo reconoce en el General 

Obregón, y por ende, de la importancia que ti nen sus declaracio-

nes concernientes c. la vida pública en cualquier m01;1ento, pero muy 

principalmente cuando se ost6 en vísperas o se ha iniciado a la 

campaña para las pró im s elecciones presidencial s y el General 

Obregón declara públicamente que está dispuesto a aceptar su can

didatura para tan eleva o pueBto. Induda lemente que si el mani

f'iesto de re· ercncia hu-,icra p sado sin· levantar esa pol var da, 

habri uotivo para dudar un tanto de la representaci6n y fuerza po

litic de su autor. 
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mayor abun amiento, el General Obregón, co o lo di e e re-

s ent , ha querido se�uir un nuevo camino que le evitase :GJ.Uchos e os 

. inconvenientes élcl momento y que cor s 1on ics a as con .i on s re -

les y -f'ectivas del :¡_->a:1.s, aun ctrnn o para ello hay� t nido que ro1. pcr las 

fórmulas y moldes políticos uoados hust.: hoy en estos casos, y es c aro 

que la originalidad en el méto o, siecJre es un ctor importante para 

promover iscusiones. A este respecto me recue do ahora un rase )a a-

clÓgica ele célebre Dn. Fr ncisco Bulnes, quien con cierto clcscnfn.do o 

cinismo que le eran propios, �ecia sus arui 1:"º s que '1 me Ía e va or 

efectivo de sus publicaciones por el albo oto que p ovo aban en el J6bli

co, y que su mayor contrariecla estaba precísam nte en el hecho e que 

su scritos so recibiesen sin observaciones ni prot stas. 

En stua, era 16gico csperur se claraoreo entre los repr sentan-

tes e los diversos interes s que han e entrar en la próxima lucha y 

que se sienten afectados -n cual uier senti o por las (ecluraciones del 

General Obres6n, ni u�s ni uenos que las vibraciones que prod con los 

cuerpos sonoros cuan�o ce les gol�ea. 

::a m:::inificsto rlel Gene al OlJre ·_;Jn contiene mul ti tucl le concep

tos :..ue merece :i ser analizac.os y en relaci6n ele los cual s los poli tic os 

se van manifcstan o más o menos conf'ormcs o isidentes, según h odido 

palparse en la encuesta abierta po " ..c.il ncralclo cl_e :.:ó ico " y en é co-

ro que a cs._ encuesta han hecho otros peri6dicos de la Jita ; pero h,y 

en so importante documento un pt nto -:-:..e vista fundul.ilental y culminante

de que voy a ocuparme ant toüo, os aquel en qu se e hace apa ecer 

con actitud opu .sta a las ideas sus ten tac as por "J.,l He al o de ;.Ié�·ico 11, 

con respecto "' la conveniencia · e la or�uniz..,· ci6n de un gran Partii::lo que 

formule previmnente un progrnma y elija el cn.nc"'iclato, sienc o también ese 
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punto e qu principa¡mcnte si ve de blanco a lns ac rbas críti as, 

ciue ap rentan una fo 1:m. cortés, del Gener(. 1 Dn. l ablo onzálcz. Los

· t"l · e e.vte otro can·i�ato a la 2rcsi· ncia e laamigos y pur-1cur1os � 
.. 

epÚblicn., tampoco se quecan co tos en este particular, y asi es co-

mo �hucho Urueta, con su estilo y es iritu ce literato, ha pretcn i

do caracterizar la oposición e que hago "érito, diciendo que las de-

cla acion s c!..e se1or Jn. Pablo González, contrastan por su tenden-

cia democ ática y paci:fista con 1 proclama apolcÓnicL del se,J.or Ge

neral Don Alvaro Obregón, en la cual se transpar�ntn 1 aucaz y alti-

vo gesto cesarista del 18 "ruma io. 

Por Últir:o, h� succuico que hasta 111m1er os :mie,1 ros de 

Parti o Liberal 'onstitucionalista se han cccl rnco a iorta y ú li-

cancntc en favor e que una 'onvención nacional discut previa1:1ente 

la plataf'o ma poli tica y despu6s haga lri elección clel candidato a la 

Presidencia, ent e aquellos 1ue acepten dicha plataf'orma. '.:.'al es o 

ha. sido en e f'ondo, según se ice, la misión de los sofí.ores Licen-

ci· , -
OS uOSe .l. ovelo y af'ael Zubaran, al ir en pr6rimo viaje a :..,s-

tado de Sonora ara c-�1i�ar Ll General Obreg6n los motivos que se 

han prescnturlo a u consideración clcl -)articlo Liberal vonsti tuciona-

list y que le hace osear una recti:ficaci6n el __ anifi sto por 

consiguiente un mbio e r1 bo en el proce iMiento a optaco po el 

aivisionario sonorense, con respecto a la preparaci6n �e 

camp fía electoral; y la voz de la calle s.igue insisticn o en esta
. ,version, sin embargo ele las ccicntes c.xplicacion s del ener.. on

nenjamin fill. 

�on tocos stos antecedentes, hay :fundu�ent para estar te

meroso ele que 1 Li-encrul 01Jreg6n llegue a queclur sugestionado por 
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tantas observaciones y por la solicituc cmpcfiosu de antiguos y pro-

minent s partidarios, y acceCa u noc��icar nis o menos su actitud 

y plan primitivos; p es a nadie se le oculta 1 int r ,... tan rrr""1. .. e 

que debe haber en el grupo cirecto" uel P rtico Libcr.,l Constitucio

nalist� por �onservar a dicha orporaci'n el papel proninentc ue se 

creta destina,:J.o a cumplir en la pró ·ir1a cai::pa:1a electoral, corio la or-

ganizaci6n polític<, por e�celencia ce los partida ios del General O-

bre�ón, y no deseen er a la categoría ele una r_ taritas agrup<, ciones 

que postulan y sostienen la candic1 ... tura mencionaca. 

_,1as en poli tica es :>astantc serio el echo de cambi-:tr el 

rumbo que una vez se ha tomaclo :.e manera ostensible, si ntcs de 

que el G-neral Ob eg n hulücr ptblicaco su man"fiesto, 1Jocínn sus 

mi80S sin ricsGO lg no sugerirle la con cniencia r� qte Dcoptaoe 

1 tesis opuesta, creo sinccrru�.nte que dcsJu�s ae anzaLo n uc �a-
� . . , . 11.ificsto se cm ctcria una equ1vocac1on cierta realü�nnclo una enrüen-

da f'ranca en el plan ... c1optaco y que se 1a hec! o {1blico, porque tal 

cosa eq ui val é_ría a clurlcs la r �ón a os contrarios, es decir, "cep-

tar cono buenas to,las lUa críttcas ele "::::l ero.lelo de r' .1e ico" o del 

-encral 11. • 'ablo 'onL;ál z, y esto no puede ocurrir sin traer un que-

branto en el concepto ele l .. opini6n pública para qt icn .. ha de-as1 se 
jado convencer e e faltas _e tino en GU conclucta pÚblic . aun c rnnc o 

tur.:bién croo que la :fuerza polític cel Sencra Ob ,[;On es e e t .. 
portanci , que puede resistir ese qúcbranto sin rcnguar gran cos�
sus prob�biliL �s d triunfo en l .. s pr6 ir s elecciones •

.?or lo demás, lns c1if'icultac1es y observ.c ciones a uG uí

im-

origen la actitud clel 'ener,ü O "c:;ón, son mús bicr1 de orden teórico 

que verd doras inconveniencias de re�lid�� efectiva, así ce h2 i o
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poniendo en claro ante los cspiritus in�nrcin es despu6s �e as rc�i

das discusiones provocaQas nor ln Prensa y justnr�nte con ocasi6n de 

elln.s, sienrlo ya del dominio público los principales P1otivos que expli

can y hacen lÓ [;ica la vonc,_ucta ac1optada por el General Obre�ón, annr

te üe aue i.mchas üe esas reflexiones estaban yn. ina5cn.clas en su 1.1ani-... 

ficsto. Sin C1!1bargo, no J.ebc ol viü[;.rse que ... é-�ico es un pf'Ís que se 

puga rJucllo ele lns í'ornas, aún cuanclo no se respete el fonclo, como lo 

a.enostró clocucnter:1cntc el éxito clel Gobierno del General T)ifl z durante 

n�s ac treinta u-os, 6xito que se cx�lica principul�ente por el cuida-

do que se tuvn entonces de cubrir las apariencias, con el cumpli1:dcnto 

ex.terno e.le las f orr.1aliclacles legal es. 

¡ mi juicio, pues, 0s �rudentc rar el�un� sntisfncci611 a 

las e�:igencias ele la teoría, sin llegar por eso hasta el sacrificio 

de lo func�r·ental y característico en el prot::;rnra trasado, y el sefor 

General Obreg6n 1')Ueclc l"UY 1Jien o.provechar al�ll1"' ele las oportunilladcs 

que le c.,t6.n danci.o r;us r1ismos opositores, :)ara que haga nuevas rlccla

racioncs y e:c�1lique toe avic.. Dt.s el ve::."'c ad.ero esp:Í.ri tu y tern'l..cncü_s 

prácticas _e su 1 ·anifiesto, ponien 1..o , _e relieve las buenas consccuen-

cina e inQiscutiblc acierto de su idea central, por n�s �ue el 1roccdi

micnt;o sen. alr;o nuevo en política y ronpa c.on usos y costumbres tracli-

cionales y consae;r::idos en los países de vicn. democrática; pues realmen

te lla sirlo una feliz inspiración llcl Creneral 01)regón la 1.c buscar la rm. 

ncrn. e.le que su can .i -ª tura sea acep ta':.a o propuesta nor los r16 s varia-

dos g;rupos liberales que se or�anicen en la cpÚblica :rc-icana ara 

sostener su ca11_idatura, aunq�e no ten�an ni puedan tener esos grupos . . , una orgu111znc1011 y un progrn.r'n co1.mneG; poro es claro que � . 
éM.ll se CV.l-
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ta el inconveniente serio que se hubiera presentado al supeditar 
, # # enteramente dicha candidatura a la funcion politiea de un solo gni-

po de hombres, y esto n-0 obstante que ese grupo esté rorirado por an-
. , tiguos amigos y partidarios suyos, como supongo que lo esta el Par-

tido Liberal Constitucionalista. 

Tampoco hay que dur exclusiva importancia a los puntos de 

�ista puramente te�ricos, y esto ha quedado patente con la reciente 
, , actitud del General Dn. Pablo Gonzalez, quien aprovechandosc �e la 

experiencia y las observaciones que tuvieron origen en el manifiesto 

q.el Gene1 .. al Obreg6n, arregl6 sus propias declaraciones y asumi6 una 

actitud que a juicio de él y de sus amigos era irreprochable y cubr!a 

todas las apariencias democr&ticas. Sin embargo, el pueblo es siem

pre mucho m!s sutil de lo que generalmente se le supone y, a juzgar 

por los editoriales de "Excelsior", nEl Heraldo de México", ªEl Dern.6. 

cráta" y algw1os otros peritdicos, y también por las opiniones corrien

tes en diferentes c!rculos, es leg!timo afirmar que, d.etr!s de las 

declaraciones de uno y de otro candidato, ha desentrañado, con singu

lar atingencia, los verd.aderos prop�sitos de los hombres y de los gru

pos, dejando en abono del General Obreg6n la sinceridad y la franque-

za. 

"El Heraldo ele M�xico" ha observado con mucha raz6n y pro-

fundidad que. "detrás de las flamantes ·cleclaraciones llel General Gon

•z!lez y bajo el manto del m!s puro ·esp{ritu democr�tico, se esconde 

"la misma actitud y tendencias que ha criticado en el manifiesto del 

ªGeneral Obreg6n; pues las agrupacionés pol!ticas que previamente 

"a la existencia de un programa. conr611, se coligan para ofrecer al Ge

"neral Gonz,lez su candidatura, no son ni pueden ser menos personalis� 
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"tas que los .partidarios del General Obreg6n. ¿Qu� ideas de Gobierno 
"valdr&n a los. ojos de estas agrupaciones más que el sentir persona-
"lista que los estrecha antes de conocerse?- El programa escrito en 
"vista del hombre equivale a la ausencia del progran..�, porque el hom
"bre exagera en todo su valer y asume toda la importancia." 

Ahora bien, despu�s de esta inteligente declaraci6n y en vista 
de que por los dos caminos opuestos se ha llegado al mismo punto, fal-

, ta hacer notar que el f'enomeno de que se trata, o sea el surgimiento de 
, dos partic1os personalistas, en vez de que lo fueran solo de principios 

abstractos, es inevitable en el actual momento histórico de ?.i�xico. Efe¡ 
tivamente, a rafz de la gran Revoluci6n Constitucionalista, es natural 
que las principales figuras de ella hayan adquirido una importancia in-

1 . . # 'bli fu 1 l�t• d mensa en a op1n1on pu ca y w1a erza mora y po 1 1 ea que e pron-
, , to no podra balancearse con prestigios diversos de cualquiera otra cla-

se de personalidades p�blicas • .  ste fentmeno se presenta siempre en con. 
dieiones an,logas, a(m para pa!ses de un·esp!ritu democr!tico tan avan 

, , zado como el de los Estados Unidos de Norte America; pues alla mismo 
ocurri6 despu�s ae la formidable guerra civ:tl separatista, que los co_ 
micios del pueblo americano dieron un triunfo abrumador a la candida
tura del General Grant, quien luc{a el prestigio deslumbrante de los G� 
nerales victoriosos. 

, Ciertamente que nunca es deseable que la importancia de un hom.. 
bre est6 por encima de las aspiraciones que puede encarnar un partido de 
principios, como lazo principal de uni�n entre todos sus miembros; pero 
s! es imposible en la hora presente que ni "El Heraldo de M�xicoª , ni 
eualquie ra otra entidad eviten las consecuencias de que hemos hablado 
y que están en la misma naturaleza ele las cosas, es preciso tener un 
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criterio mucho �s amplio que la simple especulaci6n doctrinaria para 

formarse un concepto justo de la actitud y procedimientos de los can.. 

didatos de tela de juicio. 

De cualquiera manera, forzozamente se llega a convenir en que 
. . . 

no es racional ni acert ado seguir una misma conducta para tiempos y 

pa!ses diferentes; que lo acostumbrad.o como bueno por un pueblo adela.n 

tado y en condiciones normales, resulta, sin embargo, impropio para las 

circunstancias excepcionales de México, y que el llamado personalismo, 

sólo es en el fondo la personificación que hace el pueblo de sus aspir!., 

ciones y deseos, por los antecedentes y cualidades que supone o conoce 

en determinaclos hombres, y no una mer� idolatr!a sin fundament o, o 

partiüarisn10 interesado, como al�unos lo quieren dar a ent ender, hacien, 

do excepci�n del reducido n�ero de individuos que rodean de cerca a 

los personajes. En estricta verdad nfinca en pa!s alguno pueden desli

garse de manera absoluta las ideas y los principios, de las personas 

que los encarnan y representan en cada momento. 

Voy a analizar ligeramente los cargos principales que se ban 

hecho a la conducta pol!tica del General ObregSn, con motivo de la for

ma inesperacla con que d.ig principio a su campaña electoralt 

El cargo de haber asumido tllla actitud cesarista o napoleónica 

es aparente y superficial, pues cosa muy diversa es el caso de Julio 
• , , , B Cesar antes de cruzar el Rubicon, o el de Napoleon ona parte en el 18

Brumario • .Ambos personajes hist6ricos se dispusieron entonces a pasar 

sobre las instituciones y las leyes de sus pa!ses para establecer una 

dictadura con apoyo de las armns y con el fw1dairento de su gran presti-

gio militar; el General Ob regón, obrando como·ciudadano y no corno sol

dado, simplemente hace declaraciones y sugiere ideas a fin de que sus 

amigos y simpatizadores puecl..an organizarse y hacer triun:rar su candid.a-
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tura para la Presidencia en las pr6ximas elecciones, y por ninguna parte 
del manifiesto tantas veces iooncionado es lícito deducir que el General 
Obreg�n tenga otras intenciones que las de obrar como un Presidente Coll§.. 
titucional, en el caso de su triunfo. 

, Por otra parte, no es exacto que el General Obregon haya hecho una 
autocandidatura en su discutido manifiesto, porque la verdad es que el 
manifiesto vino a consecuencia de las postulaciones del Partido nevolu_ 
cionario de Sonora y de otras corporaciones pol!ticas de la Rep6blica. 

No son menos deleznables las cr!ticas que se han hecho al General 
Obreg6n por haberse adelantado a presentarse como candidato a la Presi-
dencia de la Repftblica, ant�s de que la Convenc i6n Nacional de este o 
del otro Partido lo hubiera postulado, previa la discusi6n de una pla
taforma pol!tica; pues este procedimiento tradicional en los Estados 
Unidos de Am�rica no pod1a copiarse hoy entre nosotros de una manera e
fectiva, ya que los objetos principales de las Convenciones de ese g�
nero son dos: la plataforma pol!tica y la elecci6n del candidato y las 
dos cosas quedan ahora notoriamente fuera de 
cl,sico. 

, alcance por el metodo 

El General Serrano ha observado, con raz6n, que este momento no 
era propicio para organizar un Partido Nacional de principios, porque 
la mayor!a de los t!eXicanos est,n ya clasi�icados como partidarios de 
tal o cual candidatura a la Presidencia de la Rep�bliea, y ser!a imposi
ble hacerlos abdicar de sus simpat{as. Efectivamente es as!, pues lama
yor!a de la gente conviene hace mucho tiempo en que los �icos candidatos 
formales que en esta ocasi6n se presentarian para la sucesi�n presiden
cial, ser!an el General Don Alvaro Obreg�n y el General Don Pablo Gonzi
les, y ambos a virtud del papel prominente que cumplieron en la reci¡n 
pasada lucha intestina y de las cualidades personales �ue con ese motivo 
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han puesto de relieve. La gen�e juzga de manera casi un,nime que des
pu�s de don Venustiano Carranza, que inici6 y encabez6 la nevoluci�n 
Constitucionalista, le siguen por su orden en importancia, las figuras 
del General Obreg�n y del General González, y en ese mismo orden se 
presenta hoy la :ruerza polltica de tales candidatos. Por tanto, las peJ! 
sonalidades pol!ticas están hechas de antemano en razón de circunstan
cias especiales, y nadie cree sinceramente que otro nombre pudiera sur
gir de una Convención Nacional y que llegara a ser comparable en impor
tancia pol!tica a los dos mencionados. 

Falta, pues, el primer , objeto de la proyectada Convencion, y a 
conclusiones semejantes se llega sin es:ruerzo relativamente al punto de 
la plataforma política. 

En los Estados Unidos,las viejas organizaciones pol!ticas desem
peñan en este punto un papel eficiente, y tanto el Partido Republicano 
como el Part:l.c.lo Demócrata emulan por condensar de tn1a manera clara y con. 
cisa uno de los dos aspectos principales sobre que generalmente se divi
den las opiniones del pÚblico, en relaci6n con los astmtos importantes 
de la vida p!blica. 

La plataforma pol!tica se produce entonces laboriosamente a tr.@:. 
vez de una multitud de opiniones, debates y sugestiones particulares 
que se hacen en los diferentes grupos locales de que se compone tm Par
tido en toda la extension del pa!s,y las ideas sufren una serie de dis
cusiones y eliminaciones antes de llegar a la asamblea o convenci6n ge
neral, donde quedan reducidas a unos cuantos postulados en cada campa-
ña. 

Entre na;otros es dif'icil todav!a que las cosas pasen de la misma 
manera, y alli está la reciente experiencia para darnos en este punto 
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una respuest� bastante elocuente. Recuerdo que despu�s de la Revolu
ci6n de 1910, que sacudi6 pro:f'undamento al pa!s (en el grito de "suf'ra
gio efectivo y no reeieccion", casi no significaron nada las otras -
especulaciones.te6rico políticas del famoso Plan de San Luis, y el -
pueblo mexicano s6larnente daba importancia a la tesis de "sufragio efec 
tivo y no reelección", porque respond{a a las necesidades universal
mente sentidas de mucho tiempo atr,s • 

. Esto no obstante, los letrados y poli tieos organi z�ron. luego
el Partido Constitucional Progresista, y en la Convenci6n respectiva 
se diseuti6 la plataforma o programa, habiéndose formulado como tal -
una letanía de m&s de ochenta puntos, entre los cuales recuerdo que -
figuraba nada menos la promesa de que hab!a de derogarse la pena de -
muerte, siendo lirismos como ese otros muchos renglones de aquel pro-
grama. 

Pocos meses después, en abril de 1911, el Gran Partido Liberal 
que encabez6 el señor Don Fernando Iglesias Calder6n, tuvo también -
su Convenci6n general, celebrando sesiones en el Teatro Lírico de la 
Ciudad de México, y en ellas se diseuti6 el consabido programa, que -
f"ué una enorme y cansada exposici6n de teorías de.Gobierno y de r6r
mulas políticas de lo m&s·variado e incongruente; de todo lo cual nadie 
se volvi6 a acordar, porque lo '1nico práctico que se hizo rué escoger 
algunos candidatos del Partido para Diputados y Senadores en la XXVI 
Legislatura del Congreso de la Uni6n, entre los cuales me cupo el -
honor de figurar.-

Todavía más reciente ejemplo nos·o�rece el Partido Liberal -
constitucionalista y el Partido Revolucionario de Sonora, que tienen 
sus sendos programas y los que sin duda sirven mejor para producir -
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alarmas en muchas personas que para conquistar pros�litos, por sus -

exagerados radicalismos y sus especulaciones poco pr{cticas. El Par

tido Liberal Constituoionalista, por ejemplo, se propone, entre 

otras cosas, implantar el "r�gimen parlamentario", que est& en pugna 

con todas nuestras tradiciones y con el .. sistema federal, y recuerdo 

que el Partido nevolucionario de sonora, lleva el principio de no ree

lecci6n" hasta un punto absurdo. 

�stas son las razones porque mucha gente no est& ni estaría de 

acuerdo en afiliarse a cualquiera de los partidos que van �rgiendo -

hasta ahora. Conclusi6n: los famosos programas políticos entre noso

tros, en lugar de servir de centros de atracci6n, son principalmente -

dispersivos, en relaci6n con la gente que no hace de la política una -

profes16n. Este resultado tiene su explicaci6n en nuestra falta gene

ral de espíritu pr&ctico, en viejos prejuicios puramente te6ricos de -

todos los pueblos latinos que ser!a·muy dificil corregir en poco tiem.. 

po, y en que el reducido n6mero de. los mentores intelectuales de cada 

uno de los grupos o partidos que se forman, han tomado las ideas que 

hacen prevalecer de libros leidos desde su juventud y en la mayor par

te de las ocasiones las f6rmulas propuestas no responden a las verda.. 

deras aspiraciones del mabiente político de cada �poca. 

A mis de la falta de preparaci6n y buen criterio en la gene

ralidad de nuestros políticos y de sus recientes pruebas de desacier

to en la manera de condensar un "programa de partido", debe conside

rarse la raz(,n profunda de que a ratz de las grandes conquistas que -

en el orden político y social ha conseguido inscribir la nevoluci6n -

constitucionalista en su C6digo de Querétaro, aunque sea por meclios -

un poco forzados,no ha corrido alh� el tiempo suficiente para que la -
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e.xperiencia dicte- su veredicto sobre muc,has de esas novedades, ni -
es posible que haya todavía corrientes de opini6n bien definidas e -
importantes acerca de las modificaciones que se necesiten en dichas 
leyes, y por el contrario, el momento actual se caracteriza por una 
completa anarquía entre pensadores, pol!ticos, letrados y hombres -
de trabajo.-

Ahora bien, estoy seguro de que el señor General Obreg6n 
al redactar su manifiesto tuvo a la vista la dificultad de aceptar la 
plataforma del Partido Liberal constitucionalista, o la del Partido 
Revolucionario de Sonora, o la de los grupos obreros o las de algü-
nas otras de las corporaciones que le han ofrecido su candidatura, 
·y con buen instinto, en la imposibilidad de hacer de la suma de to
das estas ideas una cosa Útil, práctica y ventajosa, tuvo la feliz -
intuici6n de ·cortar el nudo por lo sano, dejando a un lado estas di
ferencias de postulados y doctrinas de los grupos políticos presun
tamente obregonistas, dando origen as! a la actitud fUndamental de -
su manifiesto. En otras palabras, el General Obreg6n ha queiido dar
oportunidad a todas las agrupaciones que puedan formarse en la Repú-
blica en apoyo de su candidatura, para que se organicen libremente,
sin más limitaciones que las tendencias progresistas y los anteceden
tes de honestidad en los hombres que las formen.-

�ª dije antes a este respecto que en el fondo el General Obre
g6n ha tenido en esto un grande acierto político, pues indudablemen
te que con ese plan es más fácil que funcione y se precipite la opi
ni6n de sus partidarios, que siguiendo el camino contrario; es decir, . 
por medio de un solo partido que celebre una convenci6n general y se 
ramifique en toda la Rep6blica.-
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Pero se dir& que entonces el Gene�al Obregón quiere venir al Gobier-. 
no sin compromisos alguno con el país, para obrar como un dictador, y la 
contestaci6n es muy sencilla; ¿pues qué acaso un Presidente no protesta -
cumplir la Constituci6n y las Leyes generales de la República? lpues que 
acaso no hay entre nosotros un Gobierno con procedimientos y :fórmulas que 
todos conocen? Y por Último:lno hemos visto que hay sobrada raz6n para -
desencantarse de la eficacia y signi:ficaci6n de las plata:formas políticas 
que suelen darnos los Partidos mexicanos? A la verdad ningÚn hombre im
parcial, después de leer el manifiesto del General Obreg6n, se imagina -
que su autor ha querido eludir la di:ficultad de la plataforma o programa 
previos, por falta de voluntad para comprometerse en algo con el pa{s, si-
no por temor de que esos compromisos fuesen inconvenientes y poco medita
dos. E:fectivamente, los programas pol:1.ticos acostumbrados entre·nosotros -

. son de tal naturaleza y lo bastante amplios, para que su interpretacilm a 
la hora de cumplirlos deje la m,s completa libertad de acci6n a los Go-
bernantes. 

La Única dificultad seria en la actitud del General Obreg6n, estriba, 
como ya se ha visto, en la oposición o con:flicto que resulta entre las -
exigencias de la teor1a y las necesidades prácticas del momento, y aún -
cuando indudalJlemente son en este caso mayores las ventajas de ajustarse 
a la realidad de las cosas, conviene, sin embargo, dar la satisf'acci6n -
·que · sea posible a las impugnaciones que se hacen a nombre del espíritu de-
mocrático; y en todo caso muy bien podr!a la plataforma en cuesti6n ser el

. , resultado ultimo en el proceso del plan ideado; es decir, que una vez con§
tituidos en toda la nepÚblica los grupos simpatizadores de la candidatu
ra Obreg6n, se reuniese una asamblea general por medio de representan-
tes de esos grupos en la Ca pi tal ele la Rep6.blica o en cualq' .iera otro lu-
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gar de ella, a fin de estudiar cuales de todos los postulados políticos -
proyectados partic tlarmente por las distintas agrupaciones, era ca1laz de 
tener la aceptaci6n de la generalidad, y solamente entonces el General _ 
Obreg6n consideraría dignos de tomarlos en cuenta para aceptarlos o n6 -
como ·lataforma definitiva ele su partido. Pero siempre hay que ser descon 
fiado de ese punto, porque. en realidad estamos toclav!a tan atrasados en -
la materia de que se trata, que es más que proba le esperar que cualquie
ra plataforma política �acida do una convenci6n, resulte siempre teóri-
ca, inadecuada e inconveniente, o motivo de di:ficultades :ruturas para 
el candidato que la acepte previamente, sin saber cuales van a ser las -
exigencias y necesidades de su Gobierno.-

Por Último, si llega el caso de que el señor General Obreg6n crea 
conveniente hacer algunas aclaraciones, tendrá otr acierto indiscutible 
si procura desvanecer la interpretaci6n errónea y maliciosa de aquel rna-

, nifiesto nor algunos organos de la prensa metropolitana, haciendo apare-
cer a su autor como un enemigo del señor Carranza, cuya aclministraci6n -
p�blica dizque censura despiadadamente.-

Yo creo que en este punto s610 quiso el Gene1"al Obreg6n sentar -
las premisas y :rundamentos ele ciertos r1e sus prop6si tos para el porve
nir, si llega a ocupar.la Preside_cia de la República, refiriéndose a -
la desastrosa situaci6n presente del Partido Liberal y tambi�n a las 

, dericiencia y corrupciones de los servidores publicos o miembros del 
Ejército, inevitables en tí.e.11pos de revoluci6n p pr6ximos a ella; pero 
sin que precisamente se hubiera presupuesto hacer cargos directos al sefo 
Carranza, Tan es funclacla esta suposiei6n, que el mismo candidato halJla -
de que el traspaso pacífico del poder al nuevo Presidente y el éxito de -
ese Gobierno, servir&n para arianzar el prestigio hist6rico del Señor -
carranza, de quien expresamente dice que ha podido salvar los mayores -
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escollos y dificultades �urante su administraci6n pÚ1>1ica. 

¡,/--/ 

De todas manera�, será 6til y justo para el Señor Obreg6n po
ner en claro este punto, a fin de que no fuese a quedar lastimado el 
señor Carranza ni el numeroso grupo de sus amigos, entre los cuales hay 
una gran mayor!a de sinceros obregonistas. Además, el General Obreg6n -
va a ser en caso de triunfo el continuador natural del actual or�en de 
cosas, en el que quiera o no ha sido un factor importante y como tal -
debe conducirse desde ahora, para no correr el peligro de faltar a lo 
que pide la 16gica natural en el curso de los acontecimientos. 

HalJiéndose extendido ya demasiatlo esta carta, le pongo punto 
final, siéndome grato repet:irme de usted como af•mo. amigo compañero y 
s.s. =



Julio 10 • 1919. 

>r. Gral. �steban B. Calderón.
1/a. Capuchinas # 7. - \l tos-
! é x i e o. D.F.

Muy estimado compar'iero y amigo:-

/ 

co�pa ando a su carta 28 del p�sado, rA•
cibÍ la que escribió a Ud. el Lic. Luis ' nuel ojas con 
fecha 24 del mismo comentando mi Manifiesto. 

uy detenidaMPnte me h€ impu�sto del juicio hecho 
sobre mi citado Manifiesto por este Abogado cuyas aprecia
cio·nes me parecen muy seneatas y en ellas car-:pea una franea 
independencia 1e criterio. 

Yo soy de opinión que la contínua evolución de 
los pueblos se vería entorpecida si los hombree que pugna
mos por el progreso de ellos siguieramos apegados a las 
viejas rutinas que a fuerza de practicarse vienen imponién
dose como leyes. 

Uno de los errores más graves que se ha cometi
do en nuestro .país ha sido el de querer trasplantar, de 
países qu estin infinitamente mie adelantados que el nues
tro, muchas prácticas oue aquí resultan pla.ntas exóticasº 
Para la impl�ntación e nuestro ejército federal se come
tió este .error en su m�yor a..,pecto. copinndo unn táctica 
de los �ejoree ej,rcitos de Europa que vino R resultar de
ficiente y ridícula cuando un grupo de hombres, usandorel 
sentido común únicamente, pusimos en juego la táctica que 
las circu.�stancias y el medio exigían y destruiMoe un Pjér
cito que.había costado millones de pesos su organiz�ción y 
que en lae paradas Militares, al �ando de nuestro fla..�ante 
Gral. Bernardo Reyes, había dejado asombrados a propios y 
n extra�os. 

rlay qu.ie:nPs censuran ni 'ani:ieato, diciendo que 
ti �ne U...l1 aspe>.cto anti-de'Tnocrático poniendo por ejemplo los 
part·�os quq funcibnan �n �stodos Unidos; y cometeríamos 
otro imp�rdonable error si quieieranos trasnlantar a nuee
t�o país u.na. democraci�, robuatecida, y en su pleno vigor, 
que ha venido ejerci�ndose desde hace muchos aftas dentro de un orden perfectaMente establecido. Nosotros no debe
mos trasplantar árboles que se encuentren en todo su desa
rrollo; debemos buscar la semilla que produjo esos resultados y sembrarla en nuestro país, abonando cuidadoeamente 
el terreno para obtener su mejor reeultado. 



Gral.�.B.C. vrr-10-1919. 

Nuestra actual situación es excepcional; el paía 
no va a buscar en esta contienda política derroteros des
conocidos ni orincipios que como una novedad presenten los 
candidatos. -.,1 país lo que anhela y perseguirá ein descan
so es la consolidaci6n de los principioe proclamados por la 
Revolución y defendidos con las arma.e en la mano durante la 
lucha que aca·ba de paear, y es natural y 16gico que lo que 
el país necesita. ahora es investigar quién de los hombrea 
que como directores han sabido defender Pn los campos ar
mados, con más P.nergía y honradez, e on principios, para 
confiar a él, ya con la experiencia adquirida, la defensa 
de ellos dentro de la Leye 

Es mi opini6 que sería criminal seguir · eaoriBn
tando al :pueblo con comeJ.ias o sainetes que bi eu- pu�den lla
marse Convenciones -o llevar otro nombre cualquiera- para 
seguir jugando con �us destinos y esorientando a las clases 
baja.$ con un sinnúmcr·o de pror.iesas halagadoras que no se han 
de cumplir. 

Yo creo que es más peligroso en estos mom0ntos 
que un Partido con,i·nse un p "ogrruna. cono antes digo., lleno 
de halagós y promesas. para proponerlo al candidato, pues 
se corre el peligro de que éste por anbición de po er acep
tara aquel programa sin que hUS convicciones estuvieran pa
ra.lelas con él. Yo insisto en ,.ue er un caso esp·ecial, co-
mo el qufl actual nent e tene.mos $ los hombres aon los que de-
ben consultar 3us Ar.Prgías, su capacidad, la situación en 
que est&mos, y decir con toda sinceridad qué e� lo que se-
rta capaz de hacer si la vol untad d<:l pueblo lo elevara al 
poder. �stoy seguro que si el sucesor del se�or Carranza 
lograra en sus cuatro a�os de actuaci6n consolidar los pro
blemas· funda.P.1entales que dejo sefialadors en mi ranifiesto, 
merecería la gratitud de todos los ciudadanos d.e la República. 

He tomado nota de la observaci6n que h�ce el Lic. 
I ojae en lo que respecta a lP.. interprF't,., ctón que algunos mal 
intencionados he.n querido dar a ca¡-..ítuloa de mi nifiesto, 
diciendo qu� son ataques pRra el señor Carranza. Es natu
ral que loe mal intencionados han de dar a cada uno de loe 
capítulob del !fanífir--sto la int0rpretación más torcida que 
sea. '"'osi ble; pero para los hm"lbrea de criterio recto que 
conocen el aprecio y respeto que tengo para el se1or Presi
dente p creo que no .. ,sará desapercibido que la labor d() eeors 
hor.1bres debe con�iderarse solanente como una. arma e mala. 
clase en política, que no debe ser tomada en consideraci6n. 

Le suplico decir al Lic. nojas que le agradezco la atención que le ha merecido mi anifieeto, aeí como la 
imparcialidad de sus juicios, asegurándole oue he tomado .. . 



nota de elloe.

Lo saludo con afecto, ripitiéndome a sus Órdenes, 
cor:10 ;:sie�:1pre, atento amigo, compaí'iero y s.uº 

AO/FTb 



;rul.:i.o 10' 1919.

0r. Gral. �ateban B. Calder6n. 
1/·:i . C;:1.p r; hi nn. s ·if: 7 • · -Altos-
.. .. f: X J C O • , ) • .�, • 

Apreciablt.� amigo y compa!\ero :-
Me v! favorecido por su carta 28 del 

).g.saclo, y rne satisface nltam+"?nte ver el inter�s que está 
Ud. tomr1ndo en la con:J_r�ndn política ::ue sr inicia y en
contra,rlo, como siempre J f:..anca y d1:;cididn.mcnte en nues
tr;:¡,s fj_ las. 

Puede ust�d Estar tranquilo por lo que respec
ta a la línea de conJucta trazada · or mi, neguro de que 
no habrá ning·u a :i.nfl w�nci2. c�1.paz de in·l u.d. rrne a· torcerla. 
l)odré, q_ui vi.s, da1· algunat-J P.X").1.i cad1 ones, l1 :1.ce:r a.e ltí.r;:ici o-
110n 1 etc; pr--ro ;1unca trat!J.'*:'l� <i<-' rr�tro !l':d.cn· el carüno re
cor-r· id o.

l'V.Pdo o.s�;gurarle que me ha ca.Celo en gracia la 
algarabía que ha ,rollucido mi f�niiiezto entre los que que
dan comprerl'l.idos en los s0veros capítulos �n que condeno a 
los homhr.es que han querido hacer de la Hevol 1·ción u�a fuen
te de lucro y entre lon que comercian con la política que 
en esta vez no pu�ieron Rlquilsr sus pl1w�s a ning6n precio, 
ni se les pidió, como grac1a 1 interpusieran sus intelRctoa 
para moiel�r mis palabras, QUB quedaron con sus asperezaS i
y quienes hubiP.ran prBtendirio hacer de mí un :instrurri�nto. 

\l escribir y lanzar mi Ea.nifíesto, quise hacerlo 
personalm-nte porgue juzgu� que mi sinceridad hacia el país 
.. Pbe ·11ega.r h::tsta ese extremo. pues es justo �ue al leer di
cho documento y apreciar en él to<l.os sus rigorismos, dife
renciaciones de criterio, etc.� sepan que as! soy-yo y al 
darr::e su voto no vayan en la creencia de que lo dan por un 
hombre inca.paz de incurrir en error<:3s. 

Lo saludo con todo cariño. p::i.rtioipánd.ole pa;r�a su 
satisfacci6n que de todos los �atados de la HepÓblica sigo 
recibiPncio muestras ó.e significativa sim1}a.tla que me hacen 
saber la buena impresión que este docum nto ha causado entre 
la gente e cspíri tu 11 u Pral e indeprm(ii ente. 

Soy su afmo. aMigo. companero y atPnto 

AO/FTb 



Señor General 

e- 6l> . /D (9.Jt'elfan J.). Lad-!etón. 

fa. é:'y:mcÍtifla.,, (. C?/loa. 

/JJ{é,,,¡co, flJ. Y.
Jl 

:Mé ico, D. F., 29 Junio 1919. 

Alvaro Obreg n. 
l.og les, Son. 

Mi respetado y fino Jefe:-
Por si fuere oportuno todavia, ya que Ud. 

todo lo medita bien, ampío mi mensaje de est fecha: 

liay espectaci6n estre sus partidarios por conoc r l· respuesta 

que dar¡ Ud. a las proposiciones del General Gonz�l z. 

?or,ue Ud. no tiene interés en que dejen de salir a la pública 

discusión sus antecedentes personales. 

Po que la libre discusi6n de los antecedentes de los can _idatos 

es absolutamente necesaria y es taLbi'n una costumbre e1 todos los 

pueblos civilizados • 

. orque �s casi imposible que toda la gente sepa n este punto 

hasta donde llega lo tolerable y lo lícito en cuestión de cargos y 

discusión de candidatos. 

�orque Ud. no puede responder de lo que digan o hagan todos sus 

partidarios. 

Porque Ud. puede asurJir una actitud arrognnte ante el país con 

motivo de 1 s insinuaciones de 'onzález, diciendo que entrega li re -

mente su vida pÚbl�ca a la discusión para que cualquiera diga lo que

sepa.sobre ella.

�arque se le hace a Ud. poco favor al hacerle unL proposición 

que no necesitan los hor2bres decentes. 

2orque si acepta Ud. la proposición de Gonzalez, por ese sólo 



., 

la. {3
'!/'

"c/f¡,wó, (• Cfllao. 

· ,o/1{.;,cico, fl). Y. 

motivo le reconoce un m'rito ite la Naci'n. 

p0 rue en el fondo 1 s pro. osício�es del General Gonzilez no 

tienen ninguna finalifü1cl práctica para evitar los peligros de un 

conflicto poli tico ·por la lucha electoral o por su resultado• 

Porque en caso de que elección sea dudosa, la verctadera d.if'i 

cul t d esta.rá en que se llegue a la declaraci6n a.el "congreso. l ucd 

esintegrarse el quorum o bien puectcn surgir clos ongresos. El voto 

an6ni�o o secreto facilita m&s el fraude ele toral. 

Porque �as proposiciones de Gonz&lez a este respeto s6lo entra -

ñ.an de·beres a.e todo ciudadano que se respeta y es deprir.1ente aceptar 
1 

las como un cot1prorniso especial. 

Supongo que antes de venir a �é=ico, visitará Ud. Sinaloa, Coli1,1a, 

Jalisco, Guanajuato, guascalientes, tacatecas, dejando organizado en 

cada �stado un Cent:o Dirctivo, si por esa apatí que es nuestra carac 

terística no se hace nada pr ctico todavía. Como ni en Partido rlevo -

lucionario Sonorense, ni el Liberal Constitucionalista pueden -jcrcer 

lu hegemonía en la .. 'epÚblica, ,"o_ no estar bien rami:ficados y or ue 

en sus respectivos programas h y exageraciones que no merecen la apro

bación general, es indispensable la creación en esta Capital de un 

Comité �jecutivo, integr do por �el�gados de los núcleos políticos 

que postulen a Ud. Su pre.entaci6n en esos �stados y.en la Capital 
, sera una novedad y de esu impresi6n popular debe sacarse la mayor ven -

taj·· posible para organizar cuanto antes· todos los entros Directivos 

en la epÚblica. 

Le envía y humilde s.
/ 
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ALVARO OBREGON 
TELEGRAMA 

NOGALES, SON., 

COPIA 

30 de Junio de 1919.-

Gral.Esteban B.Calder6n, 

l!,ranqui cia #l.-

,, 

Mexi e o , ::J. F • -

Agradezco conten.1.do su mensaje. :Jt.ludolo 

Alvaro Obr0e-, Ón. 



t 1 

,· 

L 

1 ( 

e 11 l 

- J.. 

Sr. 

fa. {9,
./'

,�clfina<>, f. ti'&ót>. 

3/{&x,co, !lJ. Y. 

i� o g a. 1 o s. - 0 o • 

- fino e·-. -

tri -· sta: .:.1ispi "m 

-�j SC_I BID íl � 0-� A�G 1919)f'� 
CoruEsTADA------

,nrta ·co 1.ü e ., ni t... ....... )C-

.:i..c ... :1.a e ··.1 está �ª s�.t·w.ci6n nnciona , ns en o int r·or co· o 

en '"' c�:terior, 

1 i vacas, nor· :2. :111cs · a conc. uct, e nf r . .1c a 

).:t ri;Li 10� c.lebcr :.ls ·.:i.,_)cr:oso c1 1.icnc.:,, co . .10 nonot .,.�s, " -

a a 1t es e n,. ob ... a mena, a Re oluci6, Jons·itnctona_is-

t , O ")0 ibr r"'._c ""U f aga ..,. C 1 el [.:;i ·�ac ' ar• "'-� __

"·- e no ,., . ,. 'j e 

Por rortu11<1. uste 1·.c jo::.. .. qu --11 i1 s con I e esa : 0 ..... 1 

·.c .. �1ans'"'n.b1ncn,

ce c·1 L11U posi ··. 11 

q 10 )racticm 

11 � si 1 c1.i e , <F· ·,a sa""' ic o e _ e::>:;."-

te co-

""'"n.:..üfics ·o, tan co;.1cntaco :;_)o tir · OG r tro anos, .cnn "t •., q:10 

tl.c�1c us Lc(l ta· e n ::i. :li nt ; p�:;_� �1. :rrnsnr '.e ést ere q e en 

110 : ser�-� :fcl i,') ::frst nernc e e co. �t: 1:i.c�:n .. _c, 

e.e Ls t� ,

11 Q.S C.C1.,i r US -

se tra-



1 � 

!)/{¿,.,,co, fZJ. Y. 

J¡\, 
-•:>---,....,-

.:,a ce crear n aat gonismo entre el a t· a_ Pres:::..c o,. te -
...... . ·'b, . 

re l� HC.i_)l • ..1.lC,l rJCanclic.l, to i:iús vtable I ara s· _ Jsti tui " ();
,

··1 s a·n1, esta a r insm1a se �'tient e 1ast . e_ e; tre?n .. 
e e hace;, concc1Jir te,nores {. e q_t e e 1n··· 1:icr se vic , ·o,.>· :· -

r;a e cr qt e resp nr .. er juc. · cj_a mento por wc·· os e e --

os 0�1ombrcs e e s. ..\di:·ünistraci n, a . triunfo e e . o J "C-

:1011is::10. S · e esgrac:L�c.ar.1 te es ca e ca cgara a ris·a-

i ,a c. e re )I"O ele .1 cm:sti. 10, csti1::1 q1 l,s con 

s 

"aUSf\., (!_llC .,S 

.;.uc.Lpios cvol .cio1 arios co11q_ .. · stacos san-

gre • f"uego 01 f3 ,ampos ' e a ta . u. .Ii sine e 'i( a e e ....... 

rato r.i ac nsejc (f é a nstec _a v 

.1. ' a. fin e que, si j zga e to:::10 as oc i-

c3s estrat�gicas nccesa:i s L '� 

r.,• e:, ., _.,ro·)ios ter eno .-
CJ1 :nemi"'O a. 11

InÚti1 ,:10 ,arce e pr tc.:1 · ,rn· , nstccl cr..c GUS ver-

ene oros , mi[!'OS 1 scgui • eros s:Lc •1prc, l1 que sa1 Cii s q 1e 

sta� s al l ce ce. HO o., que no no(" se: tim s a; , cera-

s a .. te 1 s ;:. :...1us re _;1,1-a �e 7 ( CSG i 'Je 1 .:m::_; tencia 

ns0cia_a con a �clon ·-

o::tri y 1 

1 e1li to que esta :misi a cst. insp:iraL" l) ..

• r· s V.el.:-::



/ 

Agosto 31' 1919. 

Sr •. Gral. �steban B. Calderón. 
la. de Capuchinas 10.7. -Altos • 
. ' é X Í C O. .J • ..t•.

Muy estimado y fino amigo:-

?or conducto de nuestro mutuo y buen 

aMigo, Adolfo de la. t'uerta., tuve el gusto -le rcci 'oir la. 

at0nta carta le Ud. fecha 23 del que fina, haLi�ndo tomado 

buena nota de todo lo que Pn ella me jice. 

Le doy las gracia.a por :.:;us informes, 

por el anexo que la aco;1paña, y con. toda !..'Sti?n'1.CiÓn me

repito a. sus ordenes a.foo. ar.ligo y 3. J.

FTb 
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Exp. --�-4-�:-:!?.! ....... . 

ASUNTO: Pidiendo informes. 

Al sr. General ALVARO OBHl:;GON. 
NOGALES, Son. 

EP. 

CON TESTADA----------------

I�n la reclannci6n presentai a por el señor don 

Gregario Rodriguez co�o ap�ierado del señor Lic. don 

Manuel Concha, registrada bajo el número 249-D., el c.
Comisionado que conoce de la misma, LIC. SALVADOR \!Aff'I

NEZ ALO lIA dict6 con fecha de ayer el acuerdo siguiente: 

" ••••••••••• Al sr. General Alvaro Obrei6n 
para que se sirva informar si recuerda que en los dos 
combates de Celaya en abril de 1915 sus tropas tonaron 
posiciones en los ranchos La Soledad y Iuñiz y si pue
de precisar qué Jefes ocuparon esos ranchos. " 

Lo que tengo el honor de transcribir a usted., 

suplicándole atentamente con funlaroonto en el articulo 

31 del Reglamento de la Ley relativa se sirva usted mi

nistrar los informes que se le piden. 

Ieitero a ustecl las seguridades de mi conside

raci6n atenta y distinguida. 

CONSTI'i'UCION Y Rl.!..l•ORMAS. 
M6xico, 19 de septiembre de 1919. 

El Presi.l'l..ente, 

El Se-



Comisión, 

. . . . :• 



Al e. Este"ba.n 1). Calderón, 
ri1siJ. Jnte ::l" lq_ Ccr�iGiÓn de Rocl�tm::i.ciones, 

s�crPt�ria de Hacienda. 
Id&XI CO • - D.F. 

/ 

��i rAspU(:st,-4. u,l ntr>nto Oficio 
No.4-357, expe< ie11tr- ;� 1i9-D� f-r :i 'é do con f,•cl'1r-. 19 
del r· ',::. fina por esr\ Co.taitr. a i:,u mr.J'c'-;J..lo :�a:rgo, 
y en .1 :�:.ie tra.ucribe Pl :icu n rrto q.1r: ri\c:.:i.yó sobre 
1..�� r0cL�rn3.ciÓ� prc-sent:1.da por �-1 Señor r're¿-;orio 
Hodr:lgu<1z, oomo Apoderndo ' °lel Sr. Li e. don fh-inur-1 
Conch11, rr.� pnrmi to rrn .. r.if,.:-1fit.1r ·i 1 3tr;ii, ccn :reln.-

. '  
, .  ,. ,l ., i ' 1  B cion a ü.J.C . .dO f0.C1< .r, ... o r i"!_ ;r- .iJ\ nnyor pr--r- :e ;�e. a-

j Í o i b·1 fli en ·io ocup:1dEt v�)l' l;:1.u f .1erzna . el Cuerpo 
cte r,:j érc:i to d.C? Opnracinnps q_nr� P:r•;, 8. trlJ. i-ifu,do en 

, sn h,:�:c(::·J.,-.,. r¡,l 1 orte; ¡;ero no ;;;onaervo e11 la. memo
ria los nombres de .;.os 1·.: ..... uchos qu-:' �travoso.moa, 
11i uu�.:10 nenos j_os nurúJj_'�.>u :.e �! v::i Gc,i 1·�� .. al0n !Ue 
los ocu_;):J.ron. Por E1 ute mo 1.�j_v:> fllf., veo inc,'.lj:tc.:ita-
uu .tJ'l.J.'� '.:.;'JI�Ürü�c .. :·u.r :;, "" ... ,¿� Cumi�;j_Ó1.1 le.a, JA.\..OS .¡ue 
··e .:5�:cv 1 })· 1 '.i.i..1.�me t�rl el referido oi'ic:io Je usted
4 1

.-..� .Jejo coni:;P.st·d.Oo

:i-'e�.tP.::CO U. Utjv(�(l l ,.S Uet:,;ur.:.d:1.de& i.ie mi 
R '.:;mitn. co11aideraci ón. 

llogri"s, Son., Jevtbre. 1919. 


	1156001
	1156001B
	1156002
	1156002B
	1156003
	1156004
	1156005
	1156006
	1156007
	1156008
	1156009
	1156010
	1156011
	1156011B
	1156012
	1156012B
	1156013
	1156014
	1156015
	1156016
	1156017
	1156018
	1156019
	1156020
	1156021
	1156022
	1156023
	1156024
	1156025
	1156025B
	1156026
	1156027
	1156028
	1156029
	1156030
	1156031
	1156032
	1156033
	1156034
	1156035
	1156036
	1156037
	1156038
	1156039
	1156040
	1156041
	1156042
	1156043
	1156043B
	1156044
	1156045
	1156046
	1156047
	1156048
	1156049
	1156050
	1156051
	1156052
	1156052B
	1156053

